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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. O18 3O

Reglamento en materia de impacto ambiental (REIA), la SEMARNAT publicó en la
separata número DGIRA/042/17 de su Gaceta Ecológica, y en la página electrónica
de su portal www.semarnat.gob.mx. el listado del ingreso de los proyectos sometidos
al Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto y Riesgo Ambiental en el
período del 20 al 26 de julio de 2017, incluye extemporáneos, dentro de los cuales se
incluyó la solicitud que presentó la promovente para el proyecto, para que se diera
inicio al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA).Asimismo, la MIA
R se puso a disposición vía electrónica a través de la página del portal de la
SEMARNAT,
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html.

~

111. Que el 01 de agosto de 2017, fue recibido enestaO:GIR~>elcomunicadosin número
del 01 del mismo mes y año, mediante el.cual, la promoven~,~ en cumplimiento con
el artículo 34, fracción I de la LGEEPl\presentÓel~xtr~cto delproyecto publicado en
la página 15 del Periódico"Vanguardia MX" delestad() de Coahujla,ep su edición del
miércoles ,29 deijulio ?el mismo año., Dich~ inform~ción,se int~gró, ~I expediente
administrativo, de conformidad con lo establecidoenelartfcul,o 26 fracción 11 del REIA.

IV. Que el 09 de agosto de 2017, con fundamento en lo dispuesto en los élrtículos 35 de
la LGEEPA y 21 de suRElA, estaDGIRAintegró eléxpediénte administrativo y técnico
del, p~oyecto, el cual se puso a ?isposicióndel público, enelCentro de Información
para la Gestión Ambiental (ClGA) ubicado en Av. Central n9rn~ro 300, Col. Carola,
Álvaro Obregón, Bioparque SanAntonio, en la Ciudad de México.

V. Queel 16 de agosto de 2017,esta DGIRÁ, con fundarnentoert Iqs(lrtíc~19~iS3 y 54
del~ Ley Federal de Procedimiento Administr~tivo(LFP~),a~í co~p'erl.tl/a~tículo 24
primer párrafo del REIA, emitiÓ las> sol,icitude?de opiqiórrtécnica>del pr()yecto a las
siguientes instancias Gubernamentalesxdeest~~tcretaría,son laifi~aHdad de que
se pronunciaran en materia de su competencia, através de .IossiguiE;ntes oficios:

SGPA/OGIRA/OG/06007.

SGPAíOGIRÁIOG/06008.

SGPA/OGIRA/OG/06009.

Munici io de Frontera. estado deCoahuila.
Secretaría del Agua Medio Ambiente del Gobierno del Estado de
Coahuila (SA MA).
Oirección General de Vida Silvestre (OGVS).

Un,daSolalPVI,[I Chapate"
México Lindo SolarPVI,S. A. de C.v.
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En dichos oficios se lesotorgó a las UnidadesAdministrativas citadas en la tabla anterior,
un plazo de quince díaspara emitir susobservaciones,de conformidad con lo establecido
en el artículo SS de la LFPA.

VI. Que el14 de septiembre de 2017, mediante oficio número SGPA/DGIRAIDG/068S6,
esta DGIRAcon/fundamento en los artículos 53 y 54 de laLFPA,asícomo en el artículo
24 primer párrafo del REIA, emitió la solicitud de opinión técnica del proyecto a la
Comisión Nacional del Agua (C0NAGUA), con la finalióad de que se pronunciaran en
materia de su competencia. En dicho oficio se le otorgó, un plazo de quince días para
emitir sus observaciones,de conformidad con lo establecido en el artículo ss de la LFPA.

\ VII. Que el 15 de s tiembre de 201'7, esta DGIRA emitió el oficio número
SGPA/DGIRA/D 967, por e solicitó a I omovente información adicional
de la documentación ci el RESUlTAND e conformidad con lo establecido
en los artículos 35 Bis d LGEEPA Y 22 de su REIA, otorg ole un plazo de 60 días
para que ingresara la información solicita suspend e el plazo para la
evaluación del proyecto, de acuerdo con lo dicado en el segundo párrafo del
artículo 35 bis de la LGEEPA.

\ VIII. Que el17 de octubre de 2017, se recibió en esta DGIRAel oficio número B00.7.02.0-
2 el16 del 04 del mismo mes y año, a través del cual, la C0NAGUA remitió su

técnica para el proyecto, de conformidad con lo señalado en el
RESULTANDO VI· del presente oficio. Dicha información se integró al expediente
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 11 del REIA.

1-

IX. Que el 12 de diciembre de 2017, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin
número del mismo día, mediante el cual la promovente presentó la información
adicional requerida en el RESULTANDO VII del presente oficio, la cual fue
incorporada para su análisis y evaluación al PElA del proyecto, así como al expediente
respectivo.

"México LindoSolar PV1, ElChapate"
México LindoSolarPV1, S.A. de C.V.
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X. Que el 14 de diciembre de 2017, esta DGIRA emitió el oficio número
SGPA/DGIRA/DG/09585, mediante el cual notificó a la promovente su
determinación de ampliar el plazo para emitir la resolución correspondiente al
proyecto, por un período de 60 días adicionales, de conformidad con lo establecido
en los artículos 35 BIS, último párrafo de la LGEEPA y 46, fracción 11, del RLGEEPA

XI. Que el 06 de febrero de 2018, fue recibido en esta DGIRA el oficio número
DGPAIRS/413/045/2018 del mismo día, a través del cual, la DGPAIRS remitió su
opinión técnica para el .proyecto, de conformidad con lo señalado en el
RESULTANDO V del pre?enteofici().lDicha información se integró al expediente
administrativo, de conformidad con lo establecido enel artículo 26 fracción 11 del REIA.

XII. Que a la fecha de emisión del presente resolutivo y sin perjuicio de lo establecido en
otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRAI'I0 ()bt~vo respuesta de
las solicitudés realizadasa laSAyMA del Gobierno del. Estado de.Coahuila, DGVS, ni
del municipio de Frontera, conforme a lo indica.doen elRESULTAND(),! del presente
oficio. Por lo antérior; transcurrido \(:1 plazP7stablecidqen ,el oficio\señalado en el
resultando antes citado, estaqGIRA procedeadeterminarJo conducente conforme a
las atribuciones que le son cpnferidas. en el Reglamento Interior de la SEMARNAT, la
LGEEPA y su REIA,

e o N S I D E R A N D. o:

1. Qtleesta DGIRAes competente para analizar,evaluar yjrE;lsolver lai ty1IA-R y la
información adicional del proyecto,de conforrnidad.con.lo dispuE;l~to en}9s.artículos
14 primer párrafo, 18,.26 y 32 Bis fraccionesl,XLqe<la L~y Orgá~isa de la
Administración Pública Federal;A,S, frascionesll, X, XI Y XXI, 15 fraccipnE;ls 1, 11, 111, IV,
VI, XI, Xlly XVI, 16, 28,prirner párrafo, fra~cionesll,VII,}OprirTlE;lrpárrafo, 34 primer
párrafo, 35 y 35.BIS de laLGEEp¡\;...1,2, 3, fraccionesDS, XII, XIII, XIXi,XVI y XVII, 4,
fracciones .1,111 y VII, 5.incisos K) fracción 1, ILyl1l Q<fra.ss.ión 1, 9 priwerpárrafo, 10,
fracciónl,113'.it1, 22, 24, 26 fraccione~J\yll,/3Z, ~•.~l.primer pár~9fo,40, 44, 45, 47
primer párrefoX/49 prim7rp~rrafodel.~EIA;t fra.sc:ión XX'lJ.~.fracciones XXIII, XXV
YXXIX Y28fracciémll, V del ReglamentoJnterior de la SEMARNAT·
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Que el PElA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad
establece las. condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades
que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente,
con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los
ecosistemas. Para cumplir con este fin, la promovente presentó una manifestación
de impacto ambiental, en su modalidad regional, para seliqitar la autorización del
proyecto, modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis
señalada en el artículo 11 del RElA.

Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA,
el cual dispone que lassolicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito
dentro del plazo de la días contados a partir de/la public ión de los listados y
considerando que la publicación del ingreso del proyecto PElA se llevó a cabo a
través de la Separata número DGlRA/042/17 de la Gaceta Ecológicael 27 de julio de
2017, el plazo de la días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate,
solicitará que se llevara a cabo la consulta públi feneció el 09 de agosto de 2017, y
durante el periodo del 27 de julio al 09 de 2, no fueron recibidas
solicitudes de consulta pública.

Que una vez integrado el expedi yecto, éste fue puesto a disposición/del
público conforme a lo indicado e ANDO IV de la presente resolución, con
el fin de garantizar el derecho de participación social de del PElA, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 34 de la LGEEPA y 40 d REIA, ya que la Consulta
Pública es un procedimiento que tiene como propós' o ermitir la intervención de los
ciudadanos en la evaluación del impacto ambiental royecto de que se trate, así
como agregar al expediente las observaciones que rmulen y considerarlas en el
momento de la resolución; lo anterior, si re y cuando las obs es de los.
ciudadanos estén fundadas técnica y jurí mente, el impacto e sobre la
resolu final es considerable, donde atendiendo a esas observaci autoridad
puede oner más condicionantes y rñetf de mitigación para el desarrollo del
proyecto. De esta manera, el Procedimiento de Consulta es el mecanismo
legal para e los particulares que sientan que s has puedan ser
menoscabados con la realización de los proyectos, pued estar lo que crean
conveniente, con la certez e que sus observaci . quietudes serán atendidas.

"México LindoSolar PV1, ElChapote"
México LindoSolarPV /,S. A. de C.V.
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5. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el procedimiento de evaluación, para
lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley. su
Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado
el expediente respectivo, esta DGIRA se deberá sujetar a lo que establecen los
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas
y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán
evaluar los posibles efectos dejas obras o actividades en el o los ecosistemas de que
se trate, considerando el conjuntq de elementos qu~ 195 conforman y no únicamente
los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovech~miento o afectación. Por lo
que, esta D9IRf\ procede a dar inicio.a la evaluación de lafv1IA-R y la información
adicional presentada para el proy«;cto, tal COm? lo dispone el artículo de mérito y en
términos deloque establece el REIA paratales efectos.

Descripción de.las ob~as oactividadés(y.el1sucaso. de los) programas o
planes parciales de desarrollo.

6. Que la fracción 11 delartículo~3 delREIA,irnpone lao?ligacióndela pr.ol11ovente de
incluir en la MIA-Rque someta aeyaluación, una descripción del.proy~c~o; en este
sentido, y una vez analizada la información presentada la MIA-R y la información
adicional, el proyecto consiste en lo siguiente:

Característica.s técnica.s.

El proyecto consiste en las obr~sy / 9. activid~desrelad()nadas con la pr?paración del
sitio, construcción, operación y rTla~tenirni~ntod~u~ p~rque.: solarf9t9yoltaico que
transformará la energía proc<=de~t~. d~la ra~iaci9n~olar a.energía~léstrica, al incidir
sobre una serie de módulos o p~neles solase? insta.I.~~9~.~9bre estwsturas que siguen
el movilTlien~? del sol; a esteconjun~().de rTl9~uIO~i~e le d~no~ina/generadores o
paneles f?t.?v?ltaicos. pe ahí lac9rriente conFinua pr?d~si9a. en el generador
fotovoltaico~ec9nvi.~rte en corri.ente alternamediante inversores. Asimismo, contará
con las siguientes características técnicas:
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Potencia Pico. 75.67 MWdc.
Potencia Nominal Planta. 65 MWac.
Número de aneles solares. 302,688.
Potencia or modulo. 250W.
Número de inversores. 65.
Potencia or inversor. 1,000 Kw.
Número de transformadores. 65.
Potencia por transformador. 32x2000 kVAy 1xlOOO Kva.

De manera que la superficie del polígono del predio donde pretende llevar a cabo el
proyecto contempla las siguientes obras: camino (1, 2 Y 3), camino perimetral,
campos (1, 2, 3,4, 5y 6) Y 5ubestación Eléctrica (S0, así como solo un tramo de la
Líneade Transmisión. El proyecto se desarrollará dentro de un predio cuya superficie
total es de 216.9320 ha, de las cuales requiere de 158.9984 ha, para llevar a cabo
las obras y/o actividades del proyecto de estas últimas de estas 151.6160 ha,
presentan superficie con vegetación forestal, mismas que requieren la remoción;
siendo importante señalar que de las 216.9320, quedaran libres de obras 57.9338 ha
por lo que en las mismas no se removerá la vegetación forestal.

3.6254

2.1657

0.3676
0.4163
0.3965

0.1765

24.7735

21.4475
27.4713

31.9772

31.7350
14.2737

Sin Obra

"MéxicoLi
MéxicoLin

Pá

Camino 2
Camino 3

LT

Camino 1

5u erficie sin obra
Total
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Cabe hacer rnencion que inicialmente la promovente en la MIA-R solicitó una
superficie de 219.2764 ha y consideraba la Línea de Transmisión: sin embargo, las
superficies no eran concordantes con el total de las hectáreas manifestadas, por lo
que esta Unidad Administrativa solicitó información adicional, en la que la
promovente confirmo la superficie de 216.9320 que corresponde a la totalidad de
la superficie del polígono del predio en el que pretende desarrollarse el proyecto, por
lo que, en dicha superficie solo está considerado un tramo de la Líneade Transmisión,
y no la totalidad de la misma.

Obras Asociadas al proyecto.

Subestadól1transfol"madora (MTIAT):to~tarácontr~.nsformadorde potencia
capacidad?e 18/24/30 MVA 115/20 ~V,interrupt?rde pqtegci~ tipo tanque vivo,
tensión nominal ~.15 kV,.mediodeextinciónd:ar~oSF6, opera~ióntripolar, cuchillas
desconectadoras con t~nsión nominal de 1~5kV, apart~rrayos,tensión nominal 96
kV, tensión de operación contigúa70 kV, tablero>.demedia tensión, banco de
capacitores e Instrumentación.de medida.

Línea de Transmisión (LT): La presenteautorizaciónúqicamentec6ntempla la
trayectoria de la línea de traQsrnisié>nquese localiz~ra dentro del polígcno del predio
donde pretende desarrollarse. elp.roye.cto; c()qsideran9Q que fue la única
manifestada por la promoventede acuerdo con la información adicional.

Camino (1.2y3): los misrnosseenc:uentran dentrO d~1 polígo.~o del pre9io, con la
finalidad de conectar cada uno de loscamposqueiqtegran alproyect9, con las
siguientes características:
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Cabe señalar que la superficie de caminos solo se evalúa en materia de impacto
ambiental y por ubicarse dentro del polígono general en que pretende llevarse a cabo,
las obras y/o actividades del, proyecto.
Ubicación.

El proyecto se pretende ubicar en el interior del predio conocido corno "Rancho
Chapote" localizado en el Km 10 de la Carretera Municipal Frontera-Pozuelos. de
Arriba; municipio de Frontera, en el estado de Coahuila, a una distancia de 15.55 km
de la Ciudad de Monclova Coahuila.

En/el TÉRMINO PlUMERO del presente oficio se presentan las coordenadas de
ubicación de las obras requeridas para el proyecto.

Superficie de afectación.

Para el desarrollo del proyecto, se requiere de superficie total 158.9984 ha de
las cuales 151.6160 ha presentan vegetación orestal, que requiere ser removida en
términos de lo previsto en el artículo 28, fracción VII, d LGEEPA, mismas que se
encuentran distribuidas de la siguiente manera: ral . o micrófilo, matorral
desértico micrófilo con vegetación secun ezq achal, Vegetación
riparía, Pastizal inducido, Pastizal indu' con vegetaci 'secundaria y Matorral
desértico rosetófilo y las restantes prese n un uso disti forestal de acuerdo a
lo manifestado por la promovente.

il,
,

\

Las superficies totales por cada ~na de las obras se presentan en
PRIMERO del presente oficio.

Obras y I o actividades.

Las diferentes etapas de desarrollo del proyecto y las característi
detallan en el Capítulo 11 de la MlA-R y en la información adicional.

"México LindoSolarPV1, Ele
México LindoSolarPV1, S. A. de C.V.
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos¡jurídicos
aplicables.

7. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la
LGEEPA, asícomo lo establecido en la fracción 111 del artículo 13 del REIA, el cual indica
la oblígación de la promovente para incluir en las manifestaciones de impacto
ambiental en su modalidad regional, la vinculación de las obras y actividades que
incluyen el proyecto con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos
aplicables en materia ambiental, entendiéndose por ésta vinculación la relación
jurídica obligatoria que e)(.iste entre las obras y/o ~ctividades a desarrollar, con las
disposiciones especificadas en lo~ instrumentos jurídico.~, que permitan a esta DGIRA,
determinar la viabilidad jurídica en materia de impacto~ml:>iental y la total congruencia
del proyect~\con dichas disp?sicionesjurídicas, normativ~sy~dministrativas. En este
sentido, y considerando que. el \proye~o se .ubic~rá en el Jstado de Coahuila,
específi~amente ?n el n-luni~ipiode ~ronterayd?~~~erdo c09<lo .~eñalado por la
promovente lossitios en donde se pretendedesarrollarelproy~cto, se encuentran
regulados por:

a) Programa de OrdenCll11iento.Ecológico~enera[d~l!er~i~orio .• (P()EGT)l, se
tiene que el mismo promueve unesquema decoordinacióny corresponsabilidad entre
los •. sectores de la Administración Pública. Federal, a quienes está dirif:;ido eSte
Programa,que permite generar sinergiasypropiciar updesarrollo sustentable en cada
una de las regiones ecelógicas identificadas en el territorio racional; en e~te sentido
dadasu escal.a y alcance; su objetivo no es el eje autorizar o prohibir eIU?o.\ del s~elo
para el desarrollo de las actividades sectoriales,sinq\8u~ los dife.rentesis~Stores del
gobierno federal, pUí2dan orientar sus programas, prqYí2ctosyaccione§depl forma
que contribuyan al desarrol.losu§tentaple. de cada región,en .. congruercia con las
prioridades es!ablecid~s en el POEGT,sindetriment9 enelcumplirni~nto de los
program~s de ordenamientoec()ló.~ice locales 9 re9ionales vigentí2s.iAisimismo, es
importanteseñalar que el POE9T, debeserconsid~r~99somo unirnarco estratégico
de coherenci~ para los proyectosdeLá.mbitq feder~t.. con incidenciaí2n el territorio
estatal, máspo...Como uni~strumento de.regulaciónen el pr()ce9irnií2nto de evaluación
de impacto ambiental, por lo. que la ejecuc:ióndel PQE§T<esindependiente del

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de septíembrede

LindóSolar PV" .EI Chal()ót,e"
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cumplimiento de la normatividad aplicable a otros instrumentos de 'la política
ambiental, como son las Áreas Naturales Protegidas y las Normas Oficiales
Mexicanas.

Bajo esta perspectiva, la superficie del proyecto, se encuentra ubicado en la Región
Ecológica: 7.12, dentro de la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 111 denominada
"Sierras y Llanuras de Coahuila y Nuevo León" en donde de acuerdo al diagnóstico del
propio POEGT, la UAB presenta un escenario para el año 2033 Critico; en/cuanto a
prioridad de atención es Baja y la política aplicable es Protección y Aprovechamiento
sustentable.

b) Programa de Ordenamiento Ecológico de la ión Cuenca de Burgos
(POERCB)2, para inducir las actividades, este or amiento ecológico define
estrategias, lineamientos, objetivos específicos y criterios de ulación ecológica,
encaminados a hacer que el desarrollo de la cuenca de regulaci r ea consistente con
los principios y líneas de lítica ambiental federal de los ados participantes,
particularmente en lo rel a plotación, uso chamiento del suelo a
partir de su vocación y aptltu mbito de sus fa

Debido a su extensión y complejidad territorial, odelo de Or amiento Ecológico
para la Región de Cuenca de Burgos contiene 63 tipos de di erentes Unidades de
Gestión Ambiental (UGA). Las políticas ambientales que se defil)en para la Región, se
clasifican en los siguientes rubros: preservación, protección, restauración y
aprovechamiento sustenta Laasignación de cada una de las políticas ambientales
se,realizó en función de las características biofísicas, sociales, económicas y jurídicas
del territorio:

• Política de preservación áreas que ya se encuentran bajo un rég' en jurídico de
preservación, principalmente, las Áreas Naturales Protegidas.

/

• Política de protección asignada a áreas que contienen recursos naturales cuyo
aprove iento resulta importante desde el punto de v' económico y social
y que, o tiempo, deben ser protegidas por que p n su deterioro, tales

, Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del estado de Tamaulipas el 08 de mayo de 2012.
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como: la degradación del suelo, la falta de disponibilidad de agua, la
fragmentación de ecosistemas, tipos de cambio de uso de suelo e intensidad de
esos cambios.

• Política de restauración, asignadas a áreas de la Región de Cuenca de Burgos
que representan ecosistemas cuyas condiciones hacen necesaria la intervención
humana. para recuperar 105 procesos naturalmente.

• Política de aprovechamiento sustentable para áreas que contienen recursos
naturales que son o pueden ser aprovechados pero cuyas estrategias de
aprovechamiento deberáncon?ider~r .10 est~9Iesio~ por este ordenamiento
ecológico de manera que se promueva un desarrollo süstentable en la región.

Por lo que, la superficie del predio
incidencias en las siguientesUGA's.

se llevara a cabo el proyecto tiene

APS1l5
Aprovechamiento
Sustentable

Restauración

L16

U~dOSolatPVI,EI Chapdte~'
México Lindo Solar PV1, S.A. de C.V.
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L12

5,7,8, lO, 12,40,53,54,55,60,62, 72;
78,89,96,97

02 19,47,51,63,68,72,75,89
03 8,17,18,19,43.50.51.54,62,72,75,89

l= lineamiento Ecológico

L7
01 2, 5,7,8, io, 11, 14.'15,75,89
02 1,12,15,47,51.75,87,89
01 43.62.75,81,84,88,92,93,94

L8 02 61,62,75,89
03 43,72,74.75,81,88

L16 01 51,58,61.64,69,73,82,88,90.91 V95
02 16.32,43,64,70,73,88,90,95 V97.
01 3,16,17,18.19,20,22,24,26,37,50,69,71,75,7 82,84,85,86,88,91,93,96,97

l3
02 16,20,21,30,43,47.48,50.51,64,75,84,85,88,
03 20,24,25.29,34,35,36,37,39,40,43,51,56,60,62,64,68,69, 71, 72, 75,81,86,89

~ ~~ 04 9,20,37,38,43.84.85,88 .
01 7,8, lO, 14,47,51. 54.75,~

L4 02 3,6.10.16,34.38,43 47, 75,79,81,89,92,93,94
03 1, S, 7. 8, 12, 13, 15, 18,19, 21, 22, 47, 51, 55, 63. 66, 73, 75. 76, 87, 88. 97

l6 03 "3'6"'lO'13'15"7"""'30'3"3"3~50'51'75'81'86'88,'0,",'4
01 43,62,75,81,84,88,92,93,94

L8 02 61,62,75,89
03 43,72,74,75,81,88
01 5,7,8,10,12,40,53,54,55,60,62,72,78

L12 02 19,47,51~75,89 =========
03 8,17.18.1 • 1,54,62.72,75,89

:

eeto no mantiene
su gestión no le es

regulación, Sin embargo. esta
ra directa al caudal de

currimiento intermitente
ente de un Rio,por lo que la

"México LindoSolarPVJ, Ele te"
México LindoSolar PV1, S. A.de C.V.
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3 Promover la conservación de la vegetación natural y
acciones de conservación de suelos en zonas de recarga.
barrancas y cañadas.

6 Promover el mantenimiento del caudal ambiental en los
princip s ríos de la región.

Los criterios ecológicos qu¡;: esta Unidad Administrativa determina son aplicables al
proyecto son los siguientes:
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protección de escurrimiento". Dichas obras y/o actividades se encuentran
descritas en el Capítulo IV.

9

13

lS

16

17

20

2S

Promover acciones para el mejoramiento de la cobertura
vegetal y para la conservación de los suelos, con el objeto
de evitar la sedimentación en los principales cuerpos de
agua (laguna madre y grandes presas).

Evitar los procesos de contaminación del agua superficial y
subterránea, producto de las actividades productivas.

Promover el saneamiento de las aguas contaminadas y su
reutilización.

Promover la recuperación física. química Y, biológica de
suelos afectados tipo de degradación.

Mitigar los procesos de contamin~ción de los suelos,
producto de las actividades productivas.

Prevenir la erosión eólica a través de la estabilización de los
suelos con cobertura vegetal y el. establecimiento de
cortinas rompe vientos.

El aprovechamiento de tierra de monte debe hacerse de
manera que se mantenga la integridad física y la.capacidad
productiva del suelo. controlando en todo caso los procesos
de erosión v dezradaclón.

La ejecución del proyecto no mantiene influencia sobre cuerpo de agua
alguno (mucho menos en la laguna madre ni las grandes presas de la
región). Asimismo, la superficie del predio incide en un escurrimiento
intermitente de sexto orden (Arroyo), que a su vez es afluente de un Rio,
con la finalidad de respetar dicho escurrimiento, por lo que la promovente
describió en la información adicional las medidas de protección que
pretende llevar a cabo para la denominada "Área de protección de
escurrimiento". Dichas obras y/o actividades se encuentran descritas en el
Caoítulo IV.
Las aguas residuales generadas durante la fase de preparación del sitio y
construcción serán recolectadas por una empresa que cuente con la
autorización correspondiente para su manejo y posterior disposición,
cumpliendo los lineamientos que especifique la normatividad aplicable. por
lo que la gestión del proyecto cumple lo dispuesto en este criterio de
regulación.
Las aguas residuales generadas durante la fase de preparación del sitio y
construcción serán re.qolectadas por una empresa~que cuente con la
autorización correspondiente para su manejo y posterior disposición.
cumpliendo los Iineamie~tosque especifique la normatividad aplicable, por
lo que la gestión del proyecto cumple lo dispuesto en este criterio de
reautacíén.

Suelos
Ewe lasmed.idasdemitigaciónque.~erán.aplicadasdurante la ejecución
del proyecto se encuentran las acciones necesarias para evitar algún tipo
de degradacióry por lo quela presente aytorización quedara condicionada a
la realización de un Prog'rama de conservación y manejo de suelos.

La ejecució~dell'''o)'ect:ocdn;empla el cumplimiento de una serie de
medidas preventivas ydel'!1itigación para evitar la contaminación de los
suelos (Progral'!1a d~rryanejo integral de residuos, Programa de
mantenimiento preventiv?-c?rrectiyo de la maquinaria y equipos que serán
utilizados durante las laboresdé preparación del sitio y construcción), por
lo cuc su zestión cumole conlo.disouesto en este criterio de regulación.
La ejecución del proyecto contempla. realizar acdones para prevenir y
mitigar la erosión de los suelos (estabil.ización de los suelos con cobertura
vegetal y establecimiento dejcortin~s rompe vientos), por I? que bajo esta
situación se cumplirá lo dispuesto en este criterio de regulación.
La ejecución del proyecto no contempla el aprovechamiento de tierra de
monte, por lo que en su gestión no le es aplicable lo dispuesto en este
criterio de regulación.

28
Cobertura VeÍ!etal

Promover la conservación de espacios con vegetación Durante la opéracióndelproyecto se.perl11itirá la re-vegetación natural en
forestalen las zonas de aprovechamiento productivo. lasuperflcle que cubren lospaneles solar~s, promoyiendo de esta manera

i la continuidad de las especies de matorral en el área, por lo que su gestión
es congruente con lo establecido en esta estrategia.

30

31

32

Impulsar la restauración de las áreas afectadas por las
explotaciones industriales, rnineras.v otras que provoquen
la degradación de los suelos v de la cobertura vegetal.
Mantener y extender las áreas de pastizales nativos o
endémicos.

Privilegiar la siembra de pastos nativos sobre los pastos
exóticos.

La ejecución del proyectól'lOrefiere a las explotaciones industriales, o
mineras, si~embargo. la resolución quedara condiciorada a la realización
de un Programa de Conservación v manejo de Suelosv de Reforestación.
La promo"enteseñalóquei.ejecución delpr()ye~to no mantiene
influencia sobre ecosistemas de pastizal natiyoioendémico. por lo que en
su gestión no. le es aplicable lo dispuesto en. este criterio de regulación
ecológiCa.
Como medid~ de mitigación para prevenir la erosión de los suelos. la
ejecución del proyecto plantea lasi~l'!1bra al voleo de gramíneas nativas.
por lo oue su zestíón cumple con lo dispuesto en este criterio de reaulación.

LindoSolar PV1, ElChapote"
México LindoSolar PVt.S.A. de C.V.
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Fomentar la conservación del matorral espinoso
tamaulipeco. de los mezquitales y el matorral submontano.

Durante la operación del proyecto se permitirá la re-vegetación natural en
la superficie que cubren los panelessolares. fomentando de esta manera la
continuidad de las especiesde matorral en el área. por lo que su gestión es
congruente con lo establecido en esta estrategia aun y cuando no se
pretende remover vegetación de matorral espinosotarnaulipeco, mezquital
ni matorral submontano en el área.

3S Promover la conectividad entre parches de vegetación para
establecer corredores biológicos que faciliten la
movilización y dispersión de la vida silvestre.

Durante la operación del proyecto se permitirá la re-vegetación natural en
la superficie que cubren los panelessolares. fomentando de esta manera la

<contlnuidao de las especiesde matorral en el área. por lo que su gestión es
congruente con lo establecido en esta estrategia, además de incluir un
Pro rama de Reforestación.

37 Promover la reforestación con especiesnativas y con obras
de conservación de suelos.

La ejecución del proyecto contempla la ejecución de un Programa de
rescate y reubicación de especies de la vegetación afectada para su
utilización en las cortinas rompe vientos que serán establecidas en la
periferia del predio como medida que mitigue la erosión provocada por el
cambio de uso de suelo forestal, cumpliendo de-esta manera con lo
dis uesto en este criterio de re ulación.

S4 Promover el establecimiento de bancos de germoplasma
forestal. o,.

62 Minimizar el impacto de las actividades productivas sobre
los ecosistemas frágiles de la región (MET. etc.).

63 Promover la utilización de especies nativas
restauración de caminos y áreas perimetrales
instalaciones de las actividades extractívas.

a promovente contempla el desarrollo de un Programa de reforestación
ediante la utilización de la vegetación for catada, por lo que su

dls uesto en este crlt lación ecoló ica.

mantiene

Que la promovente señaló que la ejecución del proyecto no mantiene
Influencia so netamente ríparíos. sin embargo. la superficie
delpredio in imiento intermitente de sexto orden (Arroyo).
que a su vez e un Rio, con la finalidad de respetar dicho
escurrimiento. por que la promovente describió en la información
adicional las medidas de protección que pretende llevar a cabo para la
denominada "Área de protección de escurrimiento". Dichas obras y/o
actividades se encuentran descritas en el Capítulo IV. Asimismo, la
promovente anexo el Programa de reforestación que pretende llevar a
cabo.

Alternativas

Promover la reforestación con especies adecuadas para la
recuperación de las zonas riparias. .

Promover que la reforestación considere los escenarios de
cambio climático.

Recuperar las poblaciones de fauna acuática nativ
mediante la restauración de las c9ndiciones de lo
ecosistemas acuáticos.

38

39

43

En tal sentido, de la revisión y análisis de los criterios establecidos para las UGA's en
las que incide la superficie del área del proyecto, esta DGIRA d (tó que ninguno de
estos, prohíbe d,e manera tácita o limitativa el desarrollo de yecto; además de
que la promovente ,llevará a cabo medi a e prevención, mitigación y

"México LindoSolar PV/, ElChapote"
México LindoSajarPV1, S,A de C.V.
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compensación para los componentes, suelo, vegetación, fauna yagua, así como el
sustento mediante el cual dará cumplimiento a los criterios señalados, mismos que
serán complementadqs con lo requerido en las Condicionantes señaladas en el
presente oficio. '

c) En cuanto al Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 (PED)3; así como el Plan
Director de Desarrollo Urbano de Frontera (PDDUF)4 y a la fe de erratas del
PDDUFs; una vez revisado el contenido de cada uno de ellos,estos no se contraponen
con la realización de las obras y/o actividades del proyecto.

d) Que la superficie del prediuen qUfpretende instalar el proyecto, de acuerdo con lo
señalado por lapromovente, así como lo detectaqopor esta DGIRA no tendrá
incidencia sobre algún Sitio RAMSAR, Región Marina prioritaria CRMP), Área de
Importancia para la Conservación de las Aves (AIC~) ni en. ninguna Área Natural
Protegida CANP) "de caráctfr Federal, Estatal y/urtlunicipal.,/ Región Terrestre
Prioritaria (RTP);sin embargo, si incide en la Región Hidrológica Prioritaria CRHP) 50
denominada «Río Salado de los Nadadores".

Finalmente por los argurnentos antes expuestos, ,está8GIR~ concluye qUf, las
observaciones .indicadas en •••. el.presel1te, oficio\sonvertidªssin perjuicio de las
atrip!Jciones que enmateria ambientalcurrespondea laFederación, los,~stados y IQs
municipios, baj? el principio de concurrencia previstoen elartículo ] 3, frí:lGción XXIX
G, de.I.a Constitución Política de lar Estados, Unid?s M~xi~anos, ~sícomo lo señalado
enelartículo115,de dicho.ordenarriento,en el cual.se est~blfcelas fa~LJI,~ades que
les08conferidas a los municipios,entreellf-sJaregul~~ión del usqdel sU~,I?r.~sícomo
lo estf-blecidoen elarEículo8, fracción lI,dela LGEEP~E:n~,lq~esereñal~isu~~ribución
enjla aplicacióndel?s instrumento~ dep?líti~alambi\enta,lprevistosenlas leyes locales
en la materia, la preser~a~ión y restauración del eCJuilibrip ecolpgico Y,lf-prqtección al
ambiente en bienes y zonas de j~risdicción rnunicipal"en..lí:ls materias que no estén
expresamente atribuidas a la Federación o a 105¡estados.

3Publicadoen el Periódicode Oficial del estado.de Coahuilaue L'"ago'za
, Publicado en el PeriódicoOficial del
s Publicadoen el PeriódicoOficial del estado de Loarlurraue L,,.aguza el
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Lo anterior, debido a que la presente resolución no obliga ni es vinculante en forma
alguna para que cualquier instancia municipal, estatal o federal emita su fallo
correspondiente en materia de su competencia. Lo anterior en virtud, de que la
presente resolución sólo se refiere a los aspectos ambientales de las obras y
actividades descritas en el CONSIDERANDO 6 así como el TÉRMINO PRIMERO del
presente oficio y por ningún motivo, la presente autorización constituye un permiso
de inicio de obras, ni reconoce o valida lalegítima propiedad y/o tenencia de la tierra,
parlo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia Secretaría, las
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas
competencias, de conformidad con lo establecido en los artículos 35 de la LGEEPA y
49 de su REIA.

e) Que derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en
Países Independientes", establecido por la Organización Inter . nal del Trabajo y
las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por la Ca ón Nacional de los
Derechos Humanos, respecto a que previo "... a Ja,emisión de cualquier autorización,
concesión o permiso que incida sobre las ti.erras o Ú~rritorios indígenas se incluya el
procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades q an verse afectados por la
realización de determinadas o./:Jras o actividades"; est no descarta que el
municipio de Frontera, estado de Coahuila presente po Clan Indígena, la cual puede
verse afectada por el desarrollo del P ecto; por lo tanto previo al desarrollo de
cualquier obra y/o actividad relacionad on el proyecto, se deberá llevar a cabo la
Consulta Indígena a que hace referencia el Convenio 169.

Bajo esta perspectiva, en cumplimiento a lo señalado en los artículos. 119, 120 de la
Ley de la Industria Eléctrica (L1E), así como del 89 de su Reglamento, los cuales
señalan:

Artículo 119.- "Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las
comunidades y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la ustria eléctrica,
la Secretaría deberá de llevar a cabo los procedimientos de consulta ne . S Y cualquier
otra actividad necesaria para su salvaguarda en inación con' la secretaría de
gobernación y las dependencias que correspondan. .."

Artículo 120. "Lós interesados en obtener permisos o auto' para desarrollar
proyectos en la industria eléctrica deberán presentar a la s una evaluación de
impacto social que deberá contener la identificación, cterizacion, predicción y valoración

"México LindoSolar PVJ, E/Chapote"
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de los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de
mitigación correspondientes.

... Ia secretaria emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en lostérminos que
señalen los reglamentos de esta ley... "

Así mismo, el artículo 89 del Reglamento de la L1E, establece lo siguiente:
f

"Artículo 89.- La Secretaría será la responsable de los procedimientos de consulta relativos a
los proyectos de la industria eléctrica que se desarrollen en comunidades y pueblos indígenas,
a que se refiere el artículo 11~. ef~. la Ley y emitirá las disposicibnes administrativas
correspondientes para los procedimientos de.consu/ta conforme a las fases qiJe establece el
artículo 92 del presente Reglamento.

Por lo antes señalado, la presente. resolución qUed~rá~ondicionada a que la
promovente dé cumplimiento con elartíclJlo 120 de.la L1Eelicu~lestábleceque tt ••• Los
interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar pr9yectos en la industria
eléctrica deberán presentar a la Secretaría. una evaluación de impacto social que cfeberá
contener la identificqción,car9cterizaci6n, pr~di~ciórJiyya/oraeónde/os.impactos sociales
que podrían derivarse de sus aetividades,»así .com~\/asl11edidas efe mitigación
correspondientes"; en est~sentido, la ~romovellte, presentÓ~nformatgfísiC<D (copias
simples) y digital por mencionaralgunos"los siguientes docum~nt0s:

j

• Oficio número 117.-DGAEISyCF'.0263/17 del 09 de mayo de 2017, mediante
el cual la Secretaría de Energía (SENER), señala en el RESUELVE "SEGUNDO. - De
conformidad con los CONSIDERANDOS SEGUNDO, TERCERO, CUARTO QUINTO Y SEXTO se
tiene por satisfecha la presentación de la Evaluación de Impacto Social con el documento
intitulado: "Evaluación de. Impacto Socia/" correspondiente al proyecto "Planta Solar
Fotovoltaica Chapote" presentado por MÉXICO LINDO SOLAR PV l. S.A. DE C.V...".

~;~~~~i~i~~~;o;~~~:::::;:~::::~~:~::;::' DICTAMÉN TECNICO ~e desprende los
27. Con los elementos técnicos antes descritos, y tras el análisis de la información
proporcionada por el Promavente , se determina la NO procedencia de la consulta previa,
contemplada en los artículos 119 de la Ley de la Industria Electrice; 10 Y2° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 19 y 32, numeral 2, de la Declaración de
las Naciones Unidas sobre losDerechos de los Pueblos Indígenas y en los artículos 6, 7,15 Y 17,
del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribunales en Países Independientes de la
Organización Internacional de Trabajo" .

"México Lindo Solar PVt, Ellh(]I(J(Jt,p"
México Lindo Solar PV t, S. A. de
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Anexo al oficio referido presentó, el dictamen técnico el cual en su página 4
señala "...el Proyecto se desarrollará en un predio con superficie de 369.68 hectáreas en la

" /

finca denominada Rancho ElChapote...".

Sin embargo, es importante señalar que la superficie manifestada ante SENER no
coincide con la superficie del proyecto reportada ante esta DGIRA, por lo que la
promovente deberá aclarar y en su caso presentar la documentación correcta y/o
las aclaraciones respectivas que emita SENER al mismo ante esta DGIRA.

Opiniones Técnicas recibidas.

8. Que la CONAGUA, mediante oficio número B00.7.02.-27.7 del 04 de octubre de
2017, señalóentre~otroslo siguiente:

"...Ie comento que con la información disponible en la Subdirección General Técnica, la cual corresponde
al SIATL "Simulador de Flujos de Agua de Cuencas Hidrográficas", INEGIy lo mencionado en el párrafo
quinto del Articulo 27 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el Titulo
Primero, Capítulo Único, Articulo 3, Fracción XI de la Ley d cionales y ya que funge como
afluente del río con desembocadura al mar, el arroyo es con rop de la Nación y por tanto
un bien a cargo de la CONAGUA, según lo estipulado en el Titulo Noveno, lo Único, Articulo 113
de la Ley de Aguas Nacionales.

...dado que afectará la corriente de prppiedad na anal a cargo de la Con a Río Bravo, las solicitudes
de permiso de construcción mediante lós trá . CONAGUA-02-002, iso para realizar obras de
infraestructura Hidráulica, integrando al expediente técnico del pr o ejecutivo, los, estudios
hidrológicos, hidráulicos que demuestre que no se afecta el régimen de la corriente, socavación y
dimensionamiento, y CONAGUA-0l-006, Concesión para la ocupación de terrenos federales cuya
administración compete a la c;0NAGUA.

Cabe aclarar que, dentro de los requisitos para otorgar el permiso de construcció
contar con el resolutivo de la manifestación de impacto ambiental, como lo establ
Fracción III de la Ley de Aguas Nacionales"

es indispensable
I artículo 21 BIS,

Av.Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320,Ciudad de México.
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Por lo anteri r. esta Unidad AdministratIva le informa que
recomend es de la CONAGUA, las cuales se deberán r
'obra y/o actividad relacionada con el proyecto y presenta
de los tramites y resultados obtenidos.

"México LindoSolar PVJ, ElChapote"
México LindoSolarPV1, S.A. de C.v.
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9. Que la DGPAIRS, mediante oficio número DGPAIRS/413/045/2018 del 06 de
febrero de 2018, señaló entre otros lo siguiente:

"De acuerdo con las coordenadas UTM reportadas en la MIA-R, el proyecto incide en el área regulada
por el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos en el estado de Coahuila
dado a conocer en el Diario de la Federación el 21 de febrero de 2012 y publicado en el Periódico Oficial
del estado de Coahuila el30 de marzo de 2012. En particular, se situará.en: .

;¡.. APS-1l5 con política de Aprovechamiento sustentable y con uso de tsueío dominante el
Cinegético.

;¡.. RES-525 con política de Restauración con uso de suelo dominante la Agricultura.

Al analizar los lineamientos. objetivos y criterios de regulación ecológica y su vinculación con la
construcción del parque fotovoltaico para la de energía eléctrica. mediante la instalación de
paneles sotcres.' se tiene que las obras y rioc9ritrqvienen las regulaciones
establecida para cada una de las UGAS en lo anteriqr se sugiere ... " "...105

siguientes aspectos".

;¡.. Que, tierivadc.
similar a la afc=etada.
de regulación ec()/Óflica

;¡.. ...se aplique el nrr1tlrniT.n

que se verán aiectaoos
listada en la
para dichas esoecies

Que esta
presente

oesmonte....se cónsidel'a f¡~<:;nrrir almerlos una superficie
señalado los criterios

la especie
monitoreo

en el

10.

LindoSolar PV/.ElChapote"
MéxicoLindoSolarPVl. 5. A. de C.V.
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NOM-041-SEMARNAT-2006
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes
del escape de los vehículos autofTlotores en circulación que usan gasolina como combustible.

NOM-042-SEMARNAT-2006
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos totales o no metano,
monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape de los vehículos
automotores nuevos cuyo peso brutovehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que usan
gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural ydiésel, así como de las emisiones de hidrocarburos
evaporativos provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos.

NOM- -SEMARNAT-1993
Que establece los niveles máximos- permIsibles de emisión a la atmosfera de partículas sólidas
provenientes de fuentes fijas.

NOM-04S-SEMARNAf:'2006
Protección Ambiental. -Vehículos en circulación que usan diésel c()mo combustible. - Límites
máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo
de medición. .

es contaminantes provenientes
as licuado de petróleo, gas

1NOM-OSO-SEMARNAT-1993
Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de
del escape de los vehículos automotores en circulación qu
natural u otros combustibles alternos como combustible---------------------1

NO
Que establece las características, el procedi
de residuos peligrosos.

ARNAT-200S
to e identificación, clasificación y los listados

ías de riesgo

ra un confinal1'}iento

T-2010
ra y fauna silvestres-C
-Lista de especies en

"México Lin r PV1, ElChapote"
México Lindo r PV 1, S.A. de C.V.
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NOM-OSS- T-2003
Que establece los requisitos que deben reuni s que se destina
controlado d~ residuos peligrosos previamente estabilizados.

NOM-OS9-SEM
Protección Ambiental-Especies nativas de Méxi
y especificaciones para su inclusión, exclusión

NOM-OSO-SEMARNAT 94
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los
vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de
medición.
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Al respecto, esta DGIRA determina que las normas antes señaladas son aplicables
durante las diferentes etapas del proyecto por lo que, la promovente deberá dar
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en las mismas con la
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse
durante lasobras y/o actividades del mismo.

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de' tendencias del
desarrollo y deterioro de la región.

11. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA dispone laobligación a la promovente de
lncluir ven la MIA-R una descripción. del5isten"la <Ambiental Regional (SAR},
señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro eje la región, por lo que fue
definido como el espacio finito constituido por el conjunto de cqmponentes naturales
(estructurales y procesos) queexistene~un territorip deterr"l1in.a.do y que definen el
funcionamiento del mismo yde~tro ejel cualseaplicará un análisisde.los problemas,
restricciones y potencialidades ambientales ',rde aprovechami~ntq,asirnismo señaló
que la intención de delimitar el·StRl1o solo fyedefinirel~o~textoe7pacialcon base
en el cual se identificarán ,los impactos ambient~lesquepupj~r~generar~lproyecto,
sino identificar los recursos que\cof)forman los ecosisteTa7pres.entes,Je~lizando un
diagnóstico general.sobre la delimitación est~blecidaen~IP()ERCBacerca de las
condiciones actuales de co~serv~ción 9deteriorp y en base a los criterios de
regulación ecológica establecidos en el misTo,. quedando deliTit~dp en U~~?uperficie
de 92, 681.39 hay para el Área d~lp[oyectp(AP) 158.??84 ha, que corresponden
a la infraestructura e instalaciones necesaria? (paneles solares, SE, entre
otras).

La descripción éUl1bientalde.. Ios c9mpo~E}rites\ bióticosy abiótlcós
det~"a en el CapítulolY de la MIA-R descritop~las páginas IV-O
aspectos más relevantes de ésta son los siguientes:

MEDIO ABIÓTICO.

Clima: Lapr()l11()vente señaló que para .Ia caracteriz~~ic5nclirnática la realizó
utilizando la metodología de Wladimir Koppen mqdificadqporEnriqueta Gatcla para
la República Mexicana (1973). AsLmis'l1o, el5AR-seencuentra localizada en áreas

"México Lindo SolarPVI, ~f Chapare"
México Lihllo Solar PV 1, S. A. de C.V.
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donde dominan unidades de (lima Seco, que de acuerdo" al Diccionario de Datos
Cllrnátlcos de la Base de Datos Geográficos del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGl), corresponde a un área donde la manifestación de los elementos
meteorológicos (precipitación, temperatura), a través de un número dado de años,
corresponde al grupo de climas secos, cuya característica principal es que la
evaporación excede a la precipitación.

BSohw: Árido, semicálido, temperatura entre 18°( y 22°c' temperatura del mes más
frío menor de 18°(, temperatura del mes más caliente mayor de 22°C. Lluvias de
verano y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual.

BSlhw: Semiárido, semicálido, temperatura media anual mayor de 18°c'
temperatura del mes más frío menor de 18°(, temperatura del mes más caliente
mayor de 22°C. Lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal el 5% al 10.2% del
total anual.

Shw.Por lo que, en el AP el clima es B

BShw: Desértico, seco, muy cálido entre 18 y 22°(, la temperatura del mes más fria
es menor a 18°(, y la más caliente es mayor a 22°C. . de verano y porcentaje
de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual. '

El régimen de lluvias presente en la totalidad del SAB, es de tipo de verano con una
precipitación invernal entre 5.0 y 10.2%. Por otro lado,'la mayor parte de la superficie
del SARy del AP, presentan un valor de cero meses en lo que se refiere a meses con
humedad en el suelo solo una pequeña porción al sureste del SARcuenta valores
de 1 y 2 meses.

Temperatura: La promovente señal e, de acuerdo allNEGl, el
en el rango de isotermas medias anuales entre 20 a 22°(, mie
presenta este rango, pero también se registran rangos de 18 a 20 o •

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuae, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México,
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Radiación . Según la información presentada por
del sitio se baso en que la superficie del predio cuenta c
requeridos para la operación del parque f ltaico,
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características de relieve necesarias para su establecimiento (menor al 5% por
pendiente) y la cercanía con las Líneas de Transmisión de la División de Distribución
Noreste de CFE, lo que permitirá entroncar la línea de transmisión con la red de
servicio público de energía eléctrica. Datos de irradiancia del AP, de 5.25 Radiación
solar diaria (kWh/m2) y temperatura de 16.75.

Viento: LaprQmoveote manifest6qü~ la superficie
una zona de.vientos, máximos ubicados en un rango de.130

SAR se localizan en
160 km/h.

i.

Suelos: Los suelos presentes en erSARf~etonqes<:ritosee acuérd9iál Sistema de
Clasificación de Suelos. FAO/UNESCO.,\JnpdifisadoporiilapirecciÓrlGeneral de
Geografía (DGG) deIINEGI, Ibstipo!jde !iuel()sjdentificado~.enla syperficie AP es
ensu totalidad.de Calcisol yen el Sj\Rcorrespondenavariostipos sobresaliendo el
"Calsisol", "Leptosol", "Phaeozem""Gipsisol", "Solonchak, "Solonetz"¡ "Regosol" y
"Chernozem"

La Clase texturaldel suelg dórninante en el.SARyAPesiideitigo\"Media"CMenos del
35o/c¡de arcilla y menos del 6S%.de arena) pudiéndose encontraren el SARtambién
el tipo "Fina" (más del 3S% de arcilla).

Degfadación de los suelos:. promovent:ese~~16 qué en el SARsepr~sentan los
siguientes grados"Extremo"en.eláreaurbana d~Moncloy~,"Moderad()"alnorte del
mismo y"Ligero"~enel resto del SARyen I~ Pélrte~~res~igo"nula"'9age señalar que
el AP se ubica en una zona c1asificadas?mo'Tigero".Las Causasde...pegradación de
los suelos i que.ha sido determinado para el SARes POr«j\?~ividades agrícolas,
DeforestacióniY. remoción .. de .. la ... vegetasión" ... princiBalment~;i seguido por "El
Sobrepastoreo" y la "Urbanización" asícomo también localizando al sur del SAR"áreas

Licdo5plar PVI,EI Cha'/jót,e"
México Lindo Solar PV/,S. A. de C.V.
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sin degradación", para el AP se encuentra a causa de actividades
agrícolas!deforestación y remoción de vegetación.

Geología y geomorfología: De acuerdo al INEGI,la superficie del SAR y AP se
encuentran en la Provincia fisiográfica denominada "Sierra Madre Oriental". Por otra
parte, él AP se ubica totalmente en la Suoprovlncia fisibgráfica "Sierras y Llanuras
Coahuilenses", así como la totalidad del SAR:

Características litológicas: El SAR en su totalidad se localiza en la Provincia
geornorfológica conocida como "Coahuilense".

Los Grupos de Geoformas presentes en el AP y en el SAR son de tipo "Sistema de
piedemonte", "Llanuras lacustrés y eólicas", así como "Sistema fluvial" "~ierras" y
"Relieve Volcánico" y encontrándose el proyecto en el primero registrando "Sistema
fluvial". Así mismo, el origen geológico es principalmente del Periodo "Cuaternario" de
la Era "Cenozoica" y del Periodo "Cretácico inferior" Era "Mesozoica';: Solamente en
algunas pequeñas áreas su origen es de la Era "Mesozoica" del "Cretácico superior" y
Era "Cenozoica" del "Terciario", la superficie del AP se u el primero.

Hidrología. La promovente señaló que el AP y el e ican dentro de la Región
Hidrológica: RH24 "Bravo - Conchos". A u vez el p ect se ubica en la Cuenca
Hidrológica: RH24D "P. Falcón-R. Sala En lo qu resp a a las cuencas
hidrológicas, el SAR y a su vez el proyecto se ubica en dos Subcuencas: H24Dg "R.
Salado".

La superficie del proyecto se ubica sobre el Acuíf "Monclova"; así como la mayor
parte del SARy en una pequeña porción en el acuífero "Castaños".

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
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Por otra parte, en la superficie del SAR las unidades geohi ológicas presentan
son las clasificadas como "Material consolidado con posi . ades bajas" y "Material
no consolidado con posibilidades medias", "Material solidado con posibilidades
altas" y"Ma 'al no consolidado con posibilidades altas" de ex er agua, esta última
presente par Iárea del proyecto.
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El escurrimiento medio anual en el5A presenta prácticamente un rango de valores de
O mm a 10mm.

Así mismo, ya que la superficie del predio incide en un escurrimiento intermitente de
sexto orden (Arroyo), que a su vez es afluente de un Río, con la finalidad de respetar
dicho escurrimiento, la promovente describió las medidas de protección que
pretende llevar a cabo para la denominada "Área de protección de escurrimiento", las
cuales se encuentran en las páginas 16\a la 21 de la información adicional.

MEDIO BIÓTICO.

Vegetación. La prom()vente manifestÓ qLJesegúnJeliPgrtal ee Geo información de
la CONABIO~xlainformación toma9ad~IINEGI y dellnstitut8 Nacional de Ecología
(INE), el 5AR está ubicado en la E~orr~Rién:d~norninada «~Iaqicies del centro del
Desierto Chihuahuense (DCh) convegetac:ión xerófila Qlicófilo-'~alófiJa"y "Lomeríos
y sierras bajas delDCh ~orte"con matorr~l~erófil~QlicrÓfilg-rose~ófil~"unapequeña
parte a! sur de la superficie del.5ARs? I~caliz~.eqla.ecorregigndenominada
"Elevaciones mayores del desierto Chihuahuensecon vegetación xerófilay bosques".

La clasificación de los tipos. de vegetaci~ndel área,es' el réfl~j<J{je una-trrterrelación
lógica entre las especies de fl~ra,s~estructura, forrnade aCo.ciarse y su. relación con
su medio ambiente. Un aspectofundament~lque hayq~ec:~qsiderar en.~I.cél::;o de las
definiciones o delimitaciones de.lostipo~ devegetacign,/es.queilanaturaleza propia
de las comunidades no. muestra separacionesi o distincioo~s.c~tegóricasiunas con
otr~s. Mucha~ vec:es expresan unrnanifie~;ode un continuo, aunque los extremos de
las asociaciones sean claramente diferentes.

Por otro lado, el 5AR en mayor parted?susup~rficie.seencuentral~calizadaen la
Pro\fincia fitogeográficá .denominada como "Altiplanicie" el··, reste) se localiza en
"Planicie costera del noreste" estando ubicado elAPen AltiplaniciEL
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Para la deterrl1in~ción de. los tipos de'legetaci9npr~~entes
utilizó el sisterlla.ge claslflcadónde tiposveg~tativos
está basado en el sistema de clasificaciónde Rzedowski.

LiqdoSg!atPVI, ElChdpbte"
MéxicoLindo SolarPVI, S. A. de C.v.
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Para la determinación de los tipos de vegetación presentes en el AP y en el SAR, se
utilizó el sistema de clasificación de tipos de uso desuelo del INEGI identificándose
Agrícola, Bosque de encino, Matorral Espinoso Tamaulipeco, Matorral Desértico
Rosetófilo, Matorral Desértico Micrófilo, Chaparra.1, Matorral Submontano, Postizo!
Natural, Pastizal cultivado e inducido, Vegetación halófila y asociaciones de
vegetación secundaria en el SAR de acuerdo a las superficie que cubren los usos de
suelo y tipos de usos forestales y no forestales, como se señala en la siguiente tablas:

AH
BQ

Asentamientos humanos

Bosque de encino 69.01

DV Sin vegetación aparente 257.60

MDM Matorral desértico Micrófilo 22,818.98

MDR Matorral desértico Rosetófilo 21,863.40

MET Matorral espinoso tamaulipeco 5,061.98

ML

MSM

PC

PI

PN

Chaparral

Matorral Submontaho

Pastizal cultivado

Pastizal inducido

Pastizal natural

1,174.55

1,386.68

254.15

RA Agricultura de riego anual 8,082.77

RAS Agricultura de riego anual y semipermanente 2,961.11

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tels\: (55) 5490 0900 Y01800 0000 247 www.semarnar.gob.mx

6,988.69Agricultura de temporal anual

Vegetación halófila xerófila

Vegetación secundaria arbustiva de matorral desértico Micró

Zona urbaña

Vegetación secundaria arbustiva de matorral desértico Rosetófilo

TA

Subtotal

VSAlMDR

zu

VSAlMDM

Total

VH

"México Lind r PV1, El
México Lind PV1, S.A. de C.V.
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Tamando en cuenta la literatura consultada y en base a los resultados obtenidos de
los muestreos realizados en la superficie en la q levará a cabo la remoción de

De acuerdo a lo señalado por la promovente llevo a cabo 107 mue
107 para el SAR, inicialmente llevó trabajo de gabinete

\
\
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vegetación, se constó que el tipo de vegetación dominante en la superficie
corresponde al tipo matorral desértico micrófilo.

Los resultados obtenidos por la promovente para el AP, las especies identificadas
fuero 44 con 8729 individuos distribuidas de diferente manera:

Para el estrato arbóreo reporto un registro de 544 individuos de las especies Prosopis
glandulosa (Mezquite), Parkinsonia texana varo Macro (Palo verde), Ce/tis paltida
(Granjeno), Senegalia greggii (Uña de gato), Vach~Uia farnesiana (Huizache),
Eysenhardtia texana (Vara Dulce), Yuccafilifera (Palma) y Diospyros texana
(Chapote), encontrando. mayor nÚrneró-de individuo? para las especies: Prosopis
glandulosa y Parkinsonia texana\¡ar. Macro.

Para el esha.to arbustivo 6678 indiv.idLJos d?las espesles: Flourensia cernua
(Hojasen), Jatrophadioica(Sangr~dedrago), Agavelecheguilla (~echuguilla),Larrea
tridentata (Gobernadora), Origanurn vuIQare(Oréga~o),LqntanQcárn~ra(Carnara),
Parthenium, incanum (Partenium gr~nde),A/oysiagrqti?sirno.. (Gratísil11a), Forestiera
angustifo/ia (Panalero), VacheUiarigidula (Gavia), Buddlejaf11arrubii[qlia (Arbusto),
Leucophyllum frutescens(Cenizo), Guaiacum. angustifoliurn C8uayacá.p), Koeberfinia
spinosa .(Corona de. cristo), ..... Castela •••. texana ..·(Chaparro ~margoso), Karwinskia
humboldtiana (Coyotillo), Schaeff~ria cuneifolia (Corva gallina), Vachellia constricta
(Acacia), Colubrina texensis (Falso Granjeno).

Para-el estrato herbáceo.964. individuoscte.lasespecies Thyrnophyllarnicropoides
(Cenicito), Solanum elaeagni[o/ium (Revien~a caball()), Gutierfe~ia te)(apo(Oarilla),
Barkleyanthus sa/icifolius (Escobilla)y Stenaria nigricansvar. Nigricans(lstafiate)

Para el grupo de: cactáceas obtuvo 543indiyiduos de, las especies: Opuntia
engelmannii (Nopal),": Cylindropuntia leptocaulis •.. .(Iasajillo), .•.... • Echin~cereus
ennegcanthus (Alicoche), Epithelanthagreggii.(Epit?la.ntha),>Gru?onia schottii
(Perrito), Sclerocactus scheeri ..•...• (Sherry), CorYPl1antha .neglesJq (Neglecia),
Cylindropuntiairnbricata (Coyonoxtle), Echin()cactustexensis(f\i1¡:mca), Echinocereus
pectinatus(Viejito), Mammillaria heyderi (Mamilaria). y"Cqryphantha safinensis
(Escobaría)

LindoSqlar PVI,EI ChapOfe"
México LindoSolar PV1, S. A. de C.V.
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De acuerdo con los resultados obtenidos por la promovente para el SAR, los
individuos identificados fueron 7780 distribuidos de diferente manera:

Para el estrato arbóreo se encontraron 520 individuos, de las especies Prosopis
glandulosa (Mezquite), Senegalia greggii (Uña de gato), Celtis pdllic[o (Granjeno),
Parkinsonia texana varo Macra (Palo verde),Vachellia farnesiana (Huizache), Yucca
filifera (Palma), Eysenhardtia texana (Vara Dulce), Diospyros texana (Chapote) y
Zanthoxylum fagara(Colima). ..

Parael estrato arbustivo 584 7 individuos de lasespecies Flourensia cernua (Hojasen),
Agave lecheguilla (Lechuguilla), Larrea tridentata (Gobernadora), Jatropha dioica
(Sangre de drago), Lantano cámara (Camara), O anum vulgare (Orégano);
Vachellia rigidula (Gavia), Leucophyllum frutescens ( izo), Parthenium incanum
(Partenium grande), Guaiacum angustifolium (Guayacán), Forestiera angustifolia
(Panalero), Castela texana (Chaparro amargoso), Lantana achyranthifolia
(Lantana), schaefferiacuneifolia (Corva gallina), Aloysia gratissima (Gratísima),
Opuntia pha'eacantha (nopal azurea), Vachellia constricta (Acacia), Colubrina
texensis (Falso Granjeno),! Koeberlinia spinosa (Corona de cristo), Karwinskia
humboldtiana (Coyotillo), Agave amer,icana (maguey), Opuntia microdasys (nopal
cegador) y Buddleja marrubiifolia (Arbusto).

Para el estrato herbáceo 501 individuos de las especies: Thymophylla micropoides
(Cenicito), Barkleyanthus salicifolius (Escobilla), Stenaria nigricans varo Nigricans
(Istafiate), Solanum elaeagnifolium (Revienta caballo).

Para~1 grupo de cactáceas obtuvo 543 individuos de las especies: Cylindropuntia
leptocaulis (Tasajillo), Opuntia engelmannii (Nopa!), Cylindropuntia imbricata
(Coyonoxtle), Echinocereus enneacanthus (Alicoche), tpithel a greggii
(Epitelantha)" Coryphantha neglecta (Neglecia), Echinoc texensis
(Mancacaballos), Grusonia schottii (Perrito), Coryphantha ra (cactacéa),
Coryphantha salinensis (Escobaria),Echinocereus pectinatus (Viejito) y Mammillaria
heyderi (Mamilaria).

Conforme a lo señalado por la promovente, reporto la pres de una especie de
flora bajo estatus de uerdo a la NO - MARNAT-20l0, siendo la

"México Lindo501
México Lindo5
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Coryphantha ramillosa (A) amenazada, dentro del SAR, sin embargo, señaló que no
descarta la posibilidad de que dicha especie se distribuya también en el AP.

Fauna: De acuerdo a lo manifestado por la promovente el SAR se ubica respecto a
las Provincias Herpetofaunísticas, totalmente en la Provincia "Tamaulipeca", asícomo
en la Provincia Mastofaunística "Coahuilense.

La promovente llevó a cabo un total de 14 muestreos en transectos en el SAR y 14
en el AP.

Los resultados obtenidos para .Ó. d~ la superficie gel ~P, la promovente obtuvo
un registró de 29 especies ele fauna silvestre repartid9spor grupo faunístico de la
siguiente ma~era: 2 reptiles, 4 mamíferos. y 23 aves,>de ~S.LJerdo a los resultados
obtenidos el mayor número de especies.9bservadasc9rrespgnd~al grupo de las aves
y por ende los índices de diversidad de Shannony Máxima soh.los-valores más altos.

Por lo que·Ios resultadbsregistradgsporindividUossglJréptiles (~de Aspidoscelis
gu/aris y 3 Uta stansburiana), l O demamíferos.C5.deLepus californicus, 3 de
Sy/vilagus audubonii y uno para Canis /atrans y MeplJitisrnacroura) y163 individuos
para aves.

Deacuerdo a los resultados obtenidosenlo~ rnuestreosde faun~ si.lvestr~iefectuados
(tant9 área de AP como SAR), 9bserY9que. dichos.resultados 10n muy similares,
solamente ligeramente superior eljl el SAR. Obteniendo c0l110re1ultado 12/individuos
de x~ptiles (9 de Aspidosce/isgu/aris y3 yta stanspuEipna), 2pige maTf~e.~(?s (S de
Lepus .californicus, 4 de. Pecad tajacu.\I.. Sy/vilagusa~cfubgnli, 3ge< ~docoileus
virginianus, 2 de Canis /gtral1s, y solo un~ .~~ Lynxrufu2ytylephitis macroura) y 227
individuos para aves'•.De.Tanera que<s~regisR~aron 35 especies repartidos de la
siguiente manera: 2 reptiles,] mamíferos y 26 aves.

Lasespecies registradas por la prom0'r~l1teque séél)cúéntrap b~j(}·~lguna categoría
de protección~n la NOM-OS9-SEMA.RNAT-g010;son en FO~9-I<:3.(una de reptil y 2
aves) con al~~n~..categoría deriesgo.Es ne9~sarioseñ~lar8~~~odasestas especies
fueron avistadastanto.en.el SAR:ysoloUta stqnsburiqnden el AP; sin embargo,
manifestó que n.()de?cartalapre1~psIa.enel.,?P.

"México LindoSolar PV1, ElCha!oot,e"
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La artiia costado manchado.
Halcón mexicano.

Parabuteo unicinctus Halcón de harris.
A~Amenazada Pr-Protección especial

Identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales.
acumulativos y residuales. dél sistema ambiental regional; así como las
estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales.
acumulativos y residuales. del sistema ambiental regional.

movente señaló que
llevará a cabo la ejecución de
un Pro rama de .

"México LindoSolar PV1, ElChapote"
MéxicoLindoSolarPV1, S.A. de C.V.
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• Construcción.
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Suelo

12. Que las fracciones V y VI del artículo 13 del REIA en análisis, establece la obligación
de la promovente de incluir en la MIA-R uno de los aspectos más importantes para
realizar el PElA, que es la identificación y evaluación de los impactos ambientales
acumulativos y residuales del 5AR; asimismo, se requiere identificar y analizar las
posibles afectaciones que se generarán a la estructuras y I funciones definidas para
el proyecto, así como las medidas para la prevención y ción de los impactos
ambientales potencialmente a generar. En este se . o, e a DGIRA, derivado del
análisis del diagnóstico del 5ARen el cual se encuentr icado el proyecto, así como
de las condiciones ambientales del mismo, considera que estas han sido parcialmente
alteradas, ya que dicha APaún y cuando presenta una vegetación forestal parte de esta
ha sido alterada y modificada por diferentes actividades antropogénicas; en este
sentido, los impactos ambientales más relevantes o significativos que el proyecto
ocasionará, así como su medidas de mitigación o prevención, las cuales ta DGIRA
considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez revienen,
controlan, minimizan yro compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron
identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del proyecto,
son las siguientes:

1-
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• Operación y
mantenimiento.

• Incremento en el
potencial de erosión
sedimentación.

• Afectación en menor
proporción de las
propiedades
químicas.

• Compactación.

• Pérdida
estabilidad
relieve.

reforestación con especies
nativas para compensar la
pérdida de superficie
desmontada.

• Los vehículos, maquinaria y
equipo utilizado estarán en
buenas condiciones
mecánicas, para evitar fugas
de lubricantes y
combustibles que
contaminen el suelo.

No se acumularán materiales
fuera del área establecida
dentro del proyecto.

• Los. residuos sólidos urbanos
(domésticos) generados
9urant~lélsdiferentes etapas
?el proy~~to, s~ manejarán
por separado de acuerdo a
sus características.

• Para evitar modificaciones a
la topografía e hidrodinámica
de la zona, el suelo sobrante
de las acciones de despalme
se utilizará para nivelar
aquellas áreas del.proyecto
que seanfactibles para evitar
procesos de erosión.

• Para evitar la pérdida de
suelo dentro del proyecto,
no se acumularán los
desechos producto del
desmonte de los
límites.

• Lapromovente deberá
llevar a cabo el manejo
aoroDiadode residuos para lo

LindoSolarPV1, ElChapote"
México LindoSolar PV1, S. A. de C.V.

Página32 de 64

Av.Ejército Nacional No. 223, CoI. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tels.: (55) 5490 0900 Y018000000247 www.semarnut.gob.mx



Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

oficio No. SGPA/DGIRA/DG. O183O

cual aplicará un Programa
de Manejo de Residuos
Sólidos (en el que se
incluirán todos los residuos
generados) durante todas
las etapas del proyecto.

.. La premevente señalo que
llevará a cabo la aplicaciónde
un Programa de
conservación de suelos.

.. la promovente llevará a
cabo la ejecución de un
Programa de
reforestación con especies
nativas para compensar la
pérdi de superficie
des tada.

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tels.: (55) 5490 0900 Y018000000 247www.semamat.gob.mx
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nservará la vegetación
q se encuentre en
márgenes de ríos y arroyos.

• Los residuos resultados del
desmonte, se triturarán y
dispersarán en las áreas
aledañas al sitio,
colocándolas de manera
perpendi ,a las'
pendientes de disminuir
los proceso e interperismo
y por endeconservar el suelo.

• To personal que labore
en la obra recibirá y acatará
iridlcaclones de no cortar,
colectar o dañar nin ún '

.. La peomovente señaló que
res erará la vegetación

te en laderas o sitios
ientes prominentes.• Disminución de la

cobertura y
diversidad de flora.

• Reducción de la
cobertura forestal
por el desmonte.

.. Perdida de especies
endémicas y/ o .con
alguna categoría' de
la NOM-059
SEMARNAT-201O.

.. Dismin "n
distribu
y temporal de f

• Operación y
mantenimiento.

• Construcción.

• Preparación del
sitio.

Vegetación
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ejemplar de flora o fauna
silvestre fuera del derecho de,
vía y no contemplada en su
remoción, por lo que llevará a
cabo la ejecución de un
Programa de Difusión y
educación ambiental.

• la promovente señaló que
establecerá'
reglamentaciones internas
que eviten cualquier
afectación derivada de las
actividades del personal, tal
es el caso de las poblaciones
de flora silvestre y
especialmente de aquellas
espesiesque se encuentran
bajorestatus de protección,
de acuercJO con la NOM-OS9
SEMARNAT-2010.

Contará con.iún responsable
técni.camente. capacitado en
temas ambientales a fin de
garantizar qué el .personal
gUéitrélbaje eQ.el proyecto,
cumpla las medidas para la
pr9t~cCión, ·co2s~rvq.ción y
manejo de laJlorél silvestres.

• Se realizará un recorrido
prospectivo antes de iniciar
con las labores de despalme
y desmonte con la finalidad
de identificar y rescatar
especies de flora
catalogadas dentro de la
NOM-OS9-SEMARNAT
2010.

• Para evitar afectar la
vezetaclón circundante y

"México liadO~oICltPY 1, El
México LindoSolarPV 1, S. A. de C.V.
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asegurar la capacidad de
infiltración de agua dentro
del proyecto, no se
acumularán los desechos
producto del desmonte fuera
de los límites del proyecto.
Tales residuos se triturarán y
dispersarán en las áreas
aledañas al sitio,
colocándolos de manera
perpendicular a las
pendientes para la retención
de suelo e infiltración de
agua, o bien, en áreas
autorizadas por la autoridad
competente.

· la pro oyente señaló que
lleva abo la ejecución de
un Programa de rescate
de flora (incluidas aquellas

se encuentran bajo
tus de la NOM-OS.9-
ARNAT- es decir la

Cor hanth mi losa.
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• Los niveles de ruido
ocasionados por los
vehículos automotores
cumplirán los Rarámetros
establecidos en la NOMc:..
080-SEMARNAT-1994.

• Todo el per I que labore
en la obra y acatará
indicacion colectar o
dañar nin ejemplar de
fauna silvestre. Se
establecerán
re entaciones internas
(s ervisadas por la'
empresa) que eviten
cual uier afectación

• Disminución en la
abundancia,
distribución,
diversidad, debido a
que se alterarán sus
patrones de
conducta por la
presencia humana,
que ahuyentará a los
individuos y los
desplazará a otras
áreas.

• Pérdida de
biodiversidad
(divefsidad alfa).

"México LindoSolarPV , h
México LindoSolarPV1, S.,A. dee V.
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• Preparación del
sitio.

• Construcción.

• Operación y
mantenimiento.

fauna

\
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• Pérdida de hábitats
de fauna.

• Perdida de especies
endémicas y/o con
alguna categoría de
la NOM-059
SEMARNAT-2010.

derivada de las actividades
del personal, tal es el caso de
poblaciones de flora y fauna
silvestre, especialmente de
aquellas especies que se
encuentran bajo estatus, de
acuerdo con la NOM-059
SEMARNAT-2010.

• Los vehículos automotores y
maquinaria en general,
circularán a velocidades
moderadas y solo por los
caminos establecidos, con la
finalidad de prevenir el
atfgpellamiento de fauna
sil.vestre que transite por el
sitigdeLproyecto.

• Sec()f1tará con un
responsable técnicamente
capacitado en temas
ambientales a fin de
garaDti~ar que>el personal
que trabaje en el proyecto,
cUl'Tlplalas medidas para la
protección. conservación y
mal'lejo )de la flora y fauna
silvestres.

• Seprohibirá la caza,colecta y
aprovechamiento de
cualquier especie de fauna
y/o flora silvestre en el área.

• Previo .ai i.léis/labores de
desmonte y despalme, para
asegurarla.supervivencia de
los grupos de fauna, se
r~~I.iz~r~un recorrido por las
áreéls. a desmontar para
rescatar y reubicar las
especies de fauna silvestre,

/1
LindoSolarPV1, ElChapote"
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listadas o no en la NOM-OS9
SEMARNAT-2010.

• La promovente señaló que
ejecutarán un Programa
manejo de fauna silvestre
incluidas aquellas que se
encuentran bajo estatus de
la NOM-059-SEMARNAT
2010 (especies antes
referidas).

• La promovente señaló que
llevará a cabo la ejecución de
un Programa de
.mantenimiento
preventivo de todos los
vehículos, maquinaria y
equipo.

Aire

• Preparación del
sitio.

• Construcción.

• Operación J y
mantenimiento.

• {v1odificación de la
calidad, por la
em n de partículas
su idas.

• Emisión de gases de
los escapes y ruido.

• La maquinaria que utilice
motores de combustión
interna ajustará a lasnormas
si . tes: NOM-043

NAT-1993 y NOM
EMARNAT-2011, las

regulan los niveles
m nnos permitidos de
emIsiones a la atmósfera.

• En el caso del ruido
ocasionado por los vehículos
automotores. se cumplirán
los parámetros establecidos
en la NOM-080-SEMARNAT
1994.

• Para las actividades que
impliquen transporte de

se humedecerá la
iéle a fin de minimizar

la persión de partículas a
la atmósfera. Los rie os se

"México LindoSolar PV t. ElChapo e
México LindoSolarPV 1, S. A. de C.V.
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LindoSolar PV1,ElCh'iloo'te"
México LindoSolar PV1, S. A. de
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realizarán con mayor énfasis
en los sitios más cercanos a
asentamientos humanos y
con alta velocidad del viento.

e El uso de maquinaria y equipo
cuyas emisiones de ruido
sean superiores a los límites
entre los 79, 81 Y 84
decibeles establecidos en la
normatividad ambiental
mexicana, se desarrollará en
horario diurno.

e Se establecerán las obras y
actividades que respeten y
prptejan los escurrimientos
preseQtes en la superficie del

e/Posible impacto la proyecto.
calidad del agua
superficial y e Las obra? y actividades que
subterránea. se aplicarán para respetar el

escurrimiento existente en la
e Posible modificación superficie del proyecto

al patrón de ... drenaje conf()frre a lo.señalado por la

Preparación del
del agua superficial, promovente son las

... e
derivado siguientes:

sitio. principalmente por

Agua Construcción.
las acciones de l. .•. Hect de drenaje: Lae
desmonte y propuesta es una red simple

Operación
despalme. corrPHesta •... por una

e y
canaliz.ación par;;lI~la a la red

mantenimiento; Los procesos de asíe viaria .interna.delparque;
recarga de agua son como de los caminos
afectados perimetrales.las canalización
principalmente. por la qonstaráC•••. >/ •. i/de zanja
superficie deretarga hormig?napa .: de 1 m de
que serán anchura. por 50 cm de
modificadas. profu~.didad, debido a la

pe::Q¡ji?pt.e natural del terreno
inclinada hacia el valle

Pl'9Y9Céldo por la corriente de
agua presente en el predio. la

, red de drenaie seguirá la

i
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pendiente natural en la
mayor parte del terreno, si
bien en algunos puntos, en
caso de ser necesario se
deberá realizar una
excavación para dar la
pertinente pendiente hasta
los puntos de vertido que se
localizarán en las
proximidades del cauce
existente. En ningún
momento se cambiará el
curso natural de las aguas de
escorrentía, por lo que, la
promovente señalo que el
proyecto no afectará a la
hidrología de la zona.

2. Puentes: Paravadear estos
cauces naturales se dispone
de dos opciones: mediante
pequeños puentes y
pasarelas (losa sobre
estribos) o mediante obras

e fábrica (caños de
rentes materiales y

marcos . de hormigón
abricado).

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
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por la realización del
. mo; por lo que, las
ridas son viables de

omplementadas con lo

"México LindoSolar PV J, ElChapate"
México Lillda Solar PV 1, S.A de C.V.
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De lo ant . r, se coqcluye que los impactos generados
proyecto, sponden a los esperados por la realización
medidas de prevención, mitigación ylo compensación ant
ser ejecutadas; no obstante, a lo anterior éstas deberán s

Con estas obras se protegerá
el escurrimient ~gurando
la permanenci I mismo y
su conducción hacia terreno
natúral, urando así
mismo I ión hídrica
hacia el ático1-- ...1- 1...- --1._..:.:.::=:..::::.:...:..: ....1
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que señalael apartado de CONDICIONANTES del TÉRMINO OCTAVO del presente
resolutivo.

PronÓsticos ambientales regionales y. en su caso. evaluación de
alternativas.

"México LindoSolar PV1, ElChapote"
México LindoSolar PV1, S, A dee v.
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13. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la¡MIA-R debe contener los
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el proyecto,
en este sentido, dicha informaciónes relevante desde el punto de vista ambiental, ya
que el pronóstico ambiental permite predecir el~omportamiento del SAR sin el
proyecto, con el proyecto perosin medidas demitigación v con el proyecto incluyendo
las medidas de mitigación, a efecto de evaluar elde~,erTlpeñ~ambiental del mismo,
garantizandqquese respetará la integridad funcional del ec().~istema a partir de una
proyección •• ,teórica de las posibles. implicaciones él.mbien~ales' que generaría el
proyecto demanera espacial y temporal.

De acuerdo conilp antériOr, en"laMIf\-Rd?lproye~toevélluéldóasf como en la
información adicional, ••• fue considerado el pronóstic(} ,sin ,proyecto, seguido del
escenario con proyecto y finalmente,el'escenélriq queIncluye~1 proy~c::~o,~on sus
medidas de mitigación; en este sentido, al, instéllarse, el proyecto en áreas en las
cuales la vegetación quese desarrollaba en la región ha sido disminuida ,lo anterior
considerando que poco ~ 'poco se ha ido célmbiandol,~ v~cación0riginal del suelo, en
la mayoría de las veces por actividéldes antropogénicas parlo queidichas ~ctividades
representan una presión para los ecosistemas que aún preyal?c?n por un, potencial
campio de u~o de.suelo de maneraclange§tina, expandiendo spPwficiesi:yqcupando
terrenos donde ,las . condiciones del relieve no sonPropIsiásparai~~t? tipo de
actividades, por lo que los fragment()sdeYtgetación antes mencion~da están en
constante riesgo,de manera queen el SAR. y APlagrol11{)vente señaló:Hue debido a
las actividades que se llevan a cab()en la zona, .existencomunidél.d?ss~nservadas y
otras no tan conservadas, aunad~~I~ianteri~r,iprop().ntuna serieq?rT1edidas para el
desarrollo??lproyecto, a§imi~moc~nformeaIél.ppinión sO,lici~~?aada CONAGUA,
vertida en tli,~~~SIDER~NQ.t18 y ~?el pre~enteqficio re,§()lpEi~q" la promovente

_, deberá consider~rlo§eñalado porl~iSqr-r:I§ión así como,la"Q8,~J1IRS, para considerar
nuevas medidasd~pr?~ensi8n, mitigadón y/o compel1?ación, adicionales a las que se
establecen en la preseQteresoluc:ión;
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Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental.

14. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, la
promovente, debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de
los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la
información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto,
por lo que ésta DGIRA determina que en la lnformación ipresentada por la
promovente en la MIA-R yen la información adicional fue considerados los
instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción tanto del
SAR y AP amplia en el cual pretende insertarse el pr o; de igual forma fueron
empleados durante la valoración de los impactos a ientales que pudieran ser
generados por el désarrollo del mismo; además de presentar los plp.nos de conjunto y
topográficos, que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la
información que conforma la MIA"'R y I~. información adicional.

15. Que esta DGIRA, en estricto cumplimiento a ecido en la LGEEPA,
particularmente en el tercer párrafo del artículo r ículo 44 de su REIA,
valoró los posibles efectos sobre los ecosistem que o y/o actividades
contempladas en el proyecto pudieran ocasionar por su realización. Asimismo,
evaluó la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su
efecto sobre los distintos componentes ámbientales, así como la congruencia y
factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación
propuestas por la promovente, considerando para todo ello el SAR y A.P. Por lo
anterior y de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto ambiental,
esta DGIRA identificó que aún y cuando existirán.'impactosambientales por la
realización' del proyecto, éstos se minimizados, mitigado enidos o
compensados mediante la aplicación de na serie de medidas p as por la
promovente, así como las señaladas en el presente oficio.

Por lo antes expuesto, la promovente dio cumplimiento al artíc o 30, primer párrafo
de la LGEEPA, ya que preséntó la descripción de los posibles os en el ecosistema
que pudiera ser afectado por las obras y/o actividades contempladas en el proyecto,
considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema involucrado,

"México LindoSol , E.I Chapote"
México LindoSol , S. A. de C.v.
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señalando las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar
y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, asimismo, se cumple
con lo establecido en el artículo 44, fracciones I y 11 del RElA, dado a que se evaluaron
todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la
utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las
capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos.

Por lo anterior, se tiene que el proyecto cumple con lo establecido en el artículo 44
del RElA, ya que:

•

•

La propuesta de SARpresentada pernlitió laevaluación dél efecto de las obras
y/o actividades en el ecosistema SARy AP, duran1eel tiempo previsto para su
ejecución yno solamente en el polígono donde-se Ilev~rá a cabo el proyecto,
concluyéndose que aún y cuando~e pres~nta~án imPél.ct?~ambientales, estos
seránprevenidos, mitigadosy/o compensados con las m~9idaJpropuestas por
la promovente; así como, lo señalado en lapresente resol.ución.

promovéñte sometióaconsiderasi6ndeesta[)GI~h\.una/serie de medidas
preventivas, de mitigacióny compensación,\co.~lafi~alidadde (3vitar o reducir
al mínimo los efectos negativos delosimp~ctosambIentales norelevantes que
se presentarán sobre elambiente,asLcom? Programas (3spedficosd~~tinados a
los componentes: agua, suelo, vegetación, fauna, entre otros los\cuales esta
DGIRA consideró viables de ser aplicados.

I

Ene~te sentido, V en cumplimientoaloJe6aladoe~el artículorSS, fra?fi8n IV de la
LGEEPA, la promo",~nte.está obligadaa prevenir,r~i~irl'li~aro~epa(él.rlos daños al
ambiente que pueda causarlare~liz~ción d~ .Ias diferente~.obras y/oactividades del
proyecto, así como asumir los costosal1lbientales que dichasafectaciopes o daños
ocasionen.

Asimismo, conforme al artículo28, primer párrafo deycitado ordenamiento, y una vez
realizado. e.lanálisis y evaluación de/ los posiblesimpasto§iarnbientales que se
producirán\por~.1 desarrollo del proyecto, esta .DGI~A~mitela autorización de
manera condicionada estableciendo para su .. real.ización •medidas adicionales de
prevención y de mitigación,. con [a finalidacic1t?eyitar, atenuar o compensar los

"México LigdoSolarPYt,EI ChdfJote"
México UndoSolar PV1, S.A. de C.V.
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impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en sus diferentes
etapas, lo anterior de conformidad con las facultades que están expresamente
citadas en el artículo 35, fracción 11, de la LGEEPA y, por tanto, esta DGIRA señala los
requerimientos que la promovente deberán observar para la ejecución del
proyecto, mismos que se incluyen en el TÉRMINO OC1(AVO de la presente
resolución.

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 8, segundo
párrafo, 25 y 27, de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos; 1, fracción 1,
4, 5, fracciones 11, X, XI Y XXI, 28, fracciones 11 y VII, 30, primer párrafo, 34, 35, párrafos
primero, tercero y cuarto, fracción 11, penúltimo y último párrafo, y 176 de la LGEEPA; 4,
fracción 1, 5 incisos K), fracción 1, 11 Y 111, O), fracción 1, 9, párrafo primero, 10, fracción 1, 13,
21,22,24,26 fracciones 1y 11, 37, 40, 44, 45 fracción 11,47,48 Y 49 del RElA; 2 fracción 1,
18,26,32 bis, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración PúblicaFederal; 2, fracción
XX, 19, fracciones XXV y XXIX, 28, fracción 11, y 45 al 69 del Reglamento Interior de la
5EMARNAT; 2, 3, 4, 16, fracción X y 57, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, lo señalado en el Programa de Ordena' Ecológico General del
Territorio (POEGT) publicado en el Diario de la el 07 de septiembre de
2012, Programa de Ordenamiento Ec o uenca de Burgos
(POERCB) publicado en el Diario Oficial d o del estad maulipas el 08 de
mayo de 2012, Plan Estatal de Desarroll 2017 (PED) publica o en el Periódico de
Oficial del estado de Coahuila de Zaragoza el di nes 18 de mayo de 2012, Plan Director
de Desarrollo Urbano de front~ra(PDDUf) publicado en el Periódico Oficial del estado
de Coahuila de Zaragoza el día martes 21 de enero de 2014.y fe de erratas el PDDUf
Publicado en el Periódico Oficial del estado de Coahuila de Zaragoza el día vierne de mayo
de 2014, esta DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el pr , objeto
de la evaluaciÓn que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo
tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a
los siguientes

TÉRMINOS:

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambient e emite en referencia
a los aspectos ambientales correspondientes a las obras y actividades del proyecto
denominado "México Lindo Solar PV l. El Chapote", pr ovido por la empresa México

"México L 01 1, ElChapote"
MéxicoLindoSolar S. A. de C.v.

Página43 de 64

j~V. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del.Mlguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tels:: (55) 5490 0900 Y01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx



SECRETARJA DJ,
IvlEDIO AMBlENTE

y RECURSOS NATURALES

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

Oficio No. SGPA/DGIRAioG.O 1S3O

Lindo Solar PV 1, S.A. de C.V., con pretendida ubicación en el municipio de Frontera, estado
de Coahuila.

Características técnicas.

El proyecto consiste en las obras y/o actividades relacionadas con la preparación del sitio,
construcción, operación y mantenimiento de un parque solar fotovoltaico que transformará
la energía procedente .de la¡ radiación solar a energía eléctrica, al incidir sobre una serie de
módulos o paneles solares instalados sobre estructuras que siguen el movimiento del sol; a
este conjunto de módulos se ledenornina generadores opaneles fotovoltaicos. De ahí la
corriente continua producida en el generador fotovoltaicose convierte en corriente alterna
mediante inversores.

De manera que lasuperficie del polígono d~lpreqiodonde pre~endell~va[a cabo el proyecto
contempla las siguientes obras: camino {1,2y 3),cªminoperimetral; campos (1, 2, 3,4, 5 Y
6) Y SubestaclónEléctnca (S~), así como solo un<tré1n:oll~I~.uneade~ransmisión. El
proyecto se desarrollará.dentro de unprecjiocuyaTuperficietoté1.ltS de~~6.9320ha, de
las cuales requiere de ~58.99~4 ha, para llevar acabo.Jas< ()l:>.[as. y/o ac~ividades del
proyecto de estas últimas de. estas 1~7.616.0ha., .presen~an SURtrficie con vegetación
forestal, mismas que requierenta remoción;siendoimp?~tanteseñalé1rque de la:; 216.9320,
quedaran libres de obras 57.9338 ha por laque en las mismas nose removerá lavegetación
forestal. '~.

Las característicasté~nicas deLproyec:to,<así COfl1o .. las obras:I aTociadas, •..• temporales,
ubicacióq ysuperficies serán de acuerdo a lo descrito en el c:onsidel'ial'ldo 6.d~f presente
oficio resolutivo:

Las coordenadas UTM; Zona 13,
siguientes:

obras que iniplicael desarrono del orlrlVlec1:o son las

Li~doSolar PVI'EfChápote"
México Lindo Solar PV 1, S. A. de e V.
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1 244078 2983598 18 243944 2983374 35 242842 2982235
2 245161 2983055 19 243474 2982624 36 243331 2981933
3 245397 2982936 20 242671 2983103 37 243390 2982043
4 245387 2982934 21 242666 2983106 38 243392 2982047
5 245330 2982963 22 242258 2983350 39 243644 2982522
6 245325 2982965 23 242141 2983026 40 243746 2982608
7 244972 2983143 24 242135 2983026 41 243755 2982612
8 244972 2983146 25 242135 2983011 42 243759 2982612
9 244966 2983146 26 242063 2982811 43 243648 2982518

10 244892 2983183 27 242059 2982811 44 243392 2982036
11 244892 2983186 28 242059 2982801 45 243390 2982032
12 244886 2983186 29 242034 2982733 46 243333 2981926
13 244581 2983339 30 242666 2982343 47 242028 2982731
14 244576 2983342 31 242671 2982340 48 242256 2983358
15 244260 29835()1 32 242725 2982307 49 243472 2982630
16 244254 2983504 33 242730 2982304 50 243966 2983418
17 244080 2983592 34 242834 2982240 51 244078 2983598
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17 243052 2982856 37 243432 2982641 57 242747 2982336
18 243052 2982836 38 243432 2982621 58 242747 2982381
19 243052 2982831 39 243432 2982616 59 242672 2982381
20 243052 2982811 40 243432 2982576 60 242671 2982381

1 243427 2982124 243042 2982126 047 2982291 243502 2982421
2 243426 2982121 243042 2982141 047 2982381 243502 2982406
3 243352 2982121 243042 2982146 27 243352 2982381 243502 2982396
4 243352 2981991 243042 2982156 28 243352 2982423 243502 2982361
5 243272 2981991 243042 2982161 29 243502 2982423 243502 2982356
6 243272 2982036 242967 2982161 30 243502 2982511 243502 2982336
7 243197 2982036 242967 2982251 31 243577 2982511 243427 2982336
8 243197 2982076 243047 2982251 32 243577 2982491 243427 2982251
9 243122 2982076 243047 2982256 33 243577 2982486 243427 2982246

10 243122 2982121 243047 2982271 34 243577 2982446 243427 2982216
11 243057 2982121 243047 2982276 35 243577 2982441 243427 2982211
12 243042 2982121 243047 2982286 36 243577 2982421 243427 2982124

2983531 2982796 2982801
2983491 2982796 243707 2982801
2983491 2982711 243707 2982931
2983446 2982711 243787 2982931
2982711 2982671 243787 2983016
2982711 2982671 243787 2983021
2982711 2982716 243787 2983041
2982711 2982721 243787 2983051
2982756 2982751 243787 2983056
2982756 2982756 243787 2983101

1 244886 2983186 17 245047 2983061 33 245047 2.9828215 49 244742 2982676
2 244892 2983186 18 245127 2983061 34 245047 2982816 50 244742 2982671
3 244892 2983183 19 245127 2983016 35 245047 2982796 51 244727 2982671
4 244892 2983171 20 245202 2983016 36 244972 2982796 52 244662 2982671
5 244892 2983161 21 245202 2982971 37 244972 2982791 53 244585 2982671
6 244892 2983146 22 245267 2982971 38 2'44972 2982761 54 244585 2983276
7 244962 2983146 23 245282 2982971 39 244972 2982756 55 244587 2983276
8 244966 2983146 24 245282 2982966 40 244962 2982756 56 244662 2983276
9 244972 2983146 25 245282 2982936 41 244892 2982756 57 244662 2983231

10 244972 2983143 26 245282 2982926 42 244892 2982736 58 244727 2983231
11 244972 2983136 27 245267 2982926 43 244892 2982731 59 244742 2983231
12 244972 2983106 28 245202 2982926 44 244892 2982711 60 244742 2983226
13 244972 2983101 29 245202 2982886 45 244742 2982711 61 244742 2983211
14 245047 2983101 30 245127 2982886 46 244742 2982706 62 244742 2983206
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Superficie de afectación.

Para el desarrollo del proyecto, se requiere de una superficie tata 8.9984 ha de las
cuales 157.6160 ha presentan vegetación forestal, que re iere'ser removida en términos
de lo previsto en el artículo 28, fracción VII, de la LGE ,mismas que 1 se encuentran
distribuidas de la siguiente manera: matorral desértico micrófilo, matorral desértico micrófilo
con vegetación secundaria, Mezquital-huizachal, Vegetación rip Pastizal· inducido,
Pastizal inducido con vegetación secundaria y Matorral desértico ro ilo y las restantes
presentan un uso distinto al forestal de acuerdo a lo manifestado por romovente.

Las superficies con respecto a la remoción de vegetación son como s
continuación:

HMéxico LindoSol , ElChapote"
México LindoSola S.A de C.V.

Página47 e 64

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tels.: (55) 5490 0900 Y018000000247 www.semarnat.gob.mx

scriben a



SECRETARíA DE
MEDIO AMIllENTE

Y RECURSOS NATURALES

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. O18 :.1 O

Matorral desértico micrófilo con vegetación
secundaria

Mezquital-huizachal

Pastizal inducido

Pastizal inducido con vegetación secundaria

5in vegetación aparente

Vegetación riparia

subtotal

Matorral desértico micrófilo

Mezquital-huizachal

Pastizal inducido con vegetación secundaria

subtotal

Matorral desértico rnkrófilo

Pastizal inducido con vegetación secundaria

subtotal

Matorral desértico micrófilo

Pastizal inducido con vegetación secundaria

subtotal

Matorral desértico micrófilo

CAMINO 1

0.0044

0.4389

0.1679

0.0940

0.0137

2.3423

0.0094

0.3275

0.3965

0.3766

0.4163

0.0429

0.3247

0.3676

0.7776

0.0044

0.1679

0.9599

0.0596

0.0094

0.3275

0.3965

0.0397

0.3766

0.4163 /

0.0429

0.3247

0.3676

0.7776

Matorral desértico micrófilo con vegetación
secundaria

Matorral desértico rosetófilo

Mezquital-hulzachal

Pastizal inducido con vegetación secundaria

Vegetación riparia

subtqtal

Matorral desértico micrófilo

Matorral desértico rosetóñlo

Mezquital-huiza.chal

Pastizal inducido con vegetación secundaria
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ismo, se detallan

4.2068 4.2068

0.4119 0.4119

22.8525 22.8525

27.4712 27.4712

13.2710 13.2710

1.0027 1.0027

7 14.2737

3.0957 3.0957

3.8176 6

24.8217

31.7350 31.7350

Ol381 0.8381

20.6094 20.6094

21.4475 21.4475

",
3.4017 3.4017

0.0992 0.0992

21.2726 21.2726

24.7735

CAMPO 2

SE

o y las característi
de la información

CAMPO 3

CAMPO 4

CAMPO 5

CAMPO 6

"México Lindo Solar I Chapo en
México Lindo Solar P A. de C.v.
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Mezquital-huizachal

subtotal

subtotal

Pastizal inducido con vegetación secundaria

Matorral desértico micrófilo

subtotal

subtotal

Matorral desértico micrófito

Matorral desértico micrófilo con vegetación
secundaria

subtotal

subtotal

Pastizal inducido con vegetación secundaria

Matorral desértico micrófilo

Mezquital-huizachal

Matorral desértico micrófilo

Pastizal inducido con vegetación secundaria

Mezquital-huizachal

Matorral desértico micrófilo

Pastizal inducido con vegetación secundaria

Matorral desértico micrófilo

Pastizal inducido con vegeta~ión secundaria

Obras y I o actividades.

Las diferentes etapas d~desarrollo del pro
en el Capítulo 11 de la MIA-R, así como en p

I



SECIUTARIA DE
}.';EDIO Alv\f\l EN1:E-

y RECURSOS NATURALES

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. 0183 O

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 24 meses para llevar a cabo
las actividades de preparación del sitio v.construcción, este plazo, comenzará a surtir efecto
a partir del día siguiente de la fecha de recepción del presente oficio resolutivo y de 20 años
para la operación y mantenimiento del provecto, quedando condicionado este último plazo
a que se haya llevado a cabo la construcción del proyecto. Dicha vigencia podrá ser
modificada a solicitud de la promovente, previa acreditación de haber cumplido
satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así
como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por la
promovente en la documentación presentada. Para lo anterior, deberá solicitar por escrito
a esta DGIRA la aprobación de su solicitud, conforme a-lo establecido en el trámite COFEMER
con número de homoclave<SEMARNAT-04-00a .con 30díéls hábiles a la fecha de su
vencimiento. Asimismo, dichá.solicttud deberá acompañarse de,un informe suscrito por el
representante legal de la promovente, debidamente acreditado, c9n la leyenda de que se
presenta bajo protesta de decir verdad,susteptándoloenel con()~il"lli:nto previo de la
promovente a lasfracciones 1I,IVyVdeLartículo 420 Quat~rdelCódigo Penal Federal. El
informe antes citado deberá getal.lar la relación porl11enmi~adade la fQrmélY resultados
alcanzados con el cumplimiento a Iqs Términos y Cóndicicnantes.éstablecldós-én la presente
autórizadón.

El informe referido puede ser sustituido .. por el documento oficial. emitido por la Delegación
Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (P~OFEPA) en el e.stado de
Coahuila,a través del cual, dicha instancia haga constar laformacomolaprol11ovente ha
dado cumplimiento a los Términos yCon9icionantes establecidosenla:/pr~senteresolución,
en caso contrario no procederá dicha gestión.

TERCERO._La prese~te res()ludón no· exime (1 Ia.promove~~e d~ trafTlitaryi??tener la
autorización correspondiente para el cambiodeusodel suelo en terrenos fores~9Ies~ ante la
Delegación Federal de la SEMARNAT en elestadodeCoa.huila,ge aCHerdo aloql.l~establece
el artículo 58 Fracción I y 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

CUARTO.- De conformidad con el artículo3SúltimOpárrafodelaLGEEPAy49 del REIA, la
presente autorización se reñere.úníca-y exclusivam~ntealosasp~c~o§.al11bientalesde las
obras Y_ actividades.dessritas en el CONSI~ERJ\NDO· 6· Y TÉRl'JIl~()iPRIMERO para el
proyecto, sin perjuicio de lo qHe .determinen .Ias autorida?es losales en el ámbito de su
competencia y dentro de su jurisdicción,quienesd~tef!l1inarán las diversas autorizaciones,

"MéxiCo UndoS(j/qrPVI,EIChapdte"
México Undo Solar PVI, S. A. de C.V.
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permisos, licencias, entre otros, que se refieren para larealización de las obras y actividades
del proyecto en referencia.

QUINTO.- La presente resolución noautoriza la construcción, operación y/o ampliación de
ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el CONSIDERANDO 6 YTÉRMINO
PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que la promovente decida llevar
a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al
proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el
TÉRMINO OCTAVO del presente oficio.

SEXTO.- La premovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el artículo
50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la
presente autorización, para que esta DGIRA proceda, confQrme a lo establecido en su
fracción 11 y en su caso, detE;rmine las medi~as que deban adoptarse a efecto de que no se
produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
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SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decidan
proyecto, deberá solicitar la autorizaCión respectiva a e
en el artículo 28 del REIA, con la información suficie
autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causaran
rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposici s jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo tablecido en los Términos y
Condicionantes del presente oficio. Para lo erior, pre al io de las obras y/o
actividades que se"pretenden modificar, la p ente deberá icar dich ;--uación a
esta DGIRA, con base al trámite COFEMER con número homoclave 5EMARN T-04-008.
Para lo anterior, la promovente deberán presentar el a isis técnico, jurídic ambiental
comparativo del proyecto autorizado con las modificaciones a realizar (condiciones
ambientales del sitio, coordenadas geográficas o superficies a mo impactos
ambientales que se generan con la modificación, las medidas de mitigación icará y los
escenarios esperados), con dicha información esta DGIRA podrá estar en ibilidad de
analizar si las modificaciones solicitadas afectarán la evaluación que ori inalmente se llevó a
cabo al proyecto, a efecto de 'determinar lo conducente. Qued ibido desarrollar
cualquier actividad distinta a las señaladas en la presente autoriz .
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OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo
3S de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental,
la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo
47 primer párrafo del RElA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta
DGIRN establece/que las actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas ala
descripción contenida en la MIA-R y la información adicional, en los planos incluidos en la
documentación de referencia, a las/normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a
las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a, lo dispuesto en la presente
autorización conforme a las, siguientes

CONDICIONANTE

La promovente deberá:

1. De acuerdo lo señalad()én~r~ons,iderancJo7ir1cisoeldel pr~sente oficio, la
prol11~vente no podrá llevar acabo ninguna de las obrasyloactividadesrelacionadas
con el proyecto en tanto no presente a esta DG/RA, copia del documento relacionado
con las aciaracionesseñaladas en dicho Considerando.

/

2. Presentar ante,~stapGIRA previoétcualquier obray/o actiyidadrelaciona.da con el
proyecto, copia delasgestionesr~alizadasante CONAGUA, asícqmo las respuestas
elTlitigas por I,~ mismaco~lafinalidaddedar cumplimientoaloestablecido en el
Considerando 8 del presente oficio resolutivo, .

3. Cumplir con todas y cada una! de las medidas de control, prevención y mitigación que
propuso en la documentación presentada (MIA-R y la información adicional) para el
desarrollo del proyecto, las cuales esta DGIRA considera que son viables de ser
instrumentadas y congruentes con el tipo de afectación que se pretende prevenir,
mitlgar y/o compensar; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su REIA,
las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo
del proyecto sin perjuicio de lo establecido por otra Unidad Administrativa (federal,
estataly/o municipal) competente al caso, debiendo acatar y cumplir con las medidas
propuestas por la promovente señaladas en el CONSIDERANDO 13, así como lo

"México LiQdO\~9/~CPVl,.r1
México LindoSolarPv 1, S. A de C.v.
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dispuesto en los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución, las
cuales son necesarias para asegurar la sustentabilidad del proyecto y la conservación
del equilibrio ambiental de su entorno.

Paraasegurar el cumplimiento de las obligaciones citadas, la promovente presentó un
Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), el cual esta DGIRA considera viable de
aplicar; sin embargo, deberá \integrar en el mismo, los Términos y Condicionantes que
en este oficio resolutivo se señalan, para lo cual deberá llevar a cabo la actualización
del PVA y presentarlo a esta DGIRA para su correspondiente aprobación en un plazo
máximo de tres meses contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del
presente resolutivo, pero de manera previa a la fecha de inicio de cualquier obra y/o
actividad relacionada con la preparación del sitio y construcción de proyecto, debiendo
presentar copia del Programa a la Delegación de la PROEEPA en el estado de Coahuila.

Para cumplir con lo anterior, la promovente deberá incluir toda y cada una de las
medidas de control. prevención y ación propuestas documentación
presentada (MlA-R y en la información nal), las cu deberán ser incorporadas
dentro de los PROGRAMAS ESPECíFICO e ser el cas mo, aquellas medidas
propuestas que no puedan ser integradas dentro de grama deberán ser
desarrolladas de manera independiente pero dentro del mis o PVA.

Los PROGRAMAS ESPECíFICOS que en este oficio se señalan, deberán contener lo
siguiente:

"México LindoSolarPV1, ElCha te"
México LindoSolarPV1, S. A. de C.V.
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Objetivos particulares.
Metas particulares.
Responsables del desarrollo, los cuales deberán ser especialistas en el
tema.
Metodología.
Medida(s) específicas que se emplearán para preve
compensar los impactos ambientales.
Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva de las
medidas propuestas.
Indicador de Eficacia: Mide los resultados obtenid la aplicación de la
medida propuesta correspondiente.
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• Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados.
• Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la buena

aplicación de la medida.
• Punto de comprobación: Donde se comprobará (lugar y específicamente

sobre que componente ambiental).
• Medidas de urgente aplicación: En caso de que no se alcancen los objetivos

y metas establecidas con base en los indicadores definidos por la propia
promovente (indicadores de realización y de eficacia).

PROGRAMAS ESPECíFICOS

a) Programa de Reforestación (PR), que propuso enlaMIA-R derivado del impacto
ambiental generado por la pérdida <de vegetación forestal que se removerá
(157.6160 ha).

•

•

•

Coribase'ef 10~nt~rior,laprorno~e.~t~déberápresentarI~s coordenadasy
planos de los sitios dordellev~r*~icab?l~sa~ciones d~\compensación,
debiendo señalar las superficies de cada uno de los polígonos sujetos a
reforestar.
Numeró de ejemplares arbóreos, arbustivos y/o herbáceos que serán
utilizados en la reforestación, los cuales deberán ser de especies nativas de
la zona.
Accionesemergentes cuando sobrevivencia los ejemplares a reforestar
sea menor al as%. del total de los individuos.
En cuanto al seguimiento del Pro~ramaestedeberQ de~er porteqCl.la vida
útildel proyecto,. e iniciado una vez concluidaJa etapa dE: con§trucción.

""."'"

b) Integrar acciones de marlejo aIProgramadelt~sca.~~YIt~ubi~aci~nde flora;
asi.como integrar acci0l'1es~eAhllyentarnientoal¡Progral11a.deRescate y
Reubicación de fauna debiendo incorporaren el miSl11o acciones de manejo de
fauna;/.Io m.ismo para. flora debiendo incorporarlas accion~~de protección y
consrrva~ién\cje flora .1.05 cuales deberán no tarlsolo consid~rC3.r para la flora las
especies incluicj~s. dentro de .1~NO~ __OS9-SEMA~~.~-r"2910 [Coryphantha
ramillosa (A)],sino también las económica y ecológicarn~nteimportantes, asícomo
aquellas de lento crecimiento cOmo puedE:fl serlªsdiferentes especies de cactáceas

"México Li(lda :;?Ja(PV¡,Ei Chapate"
México Lindo Solar PVJ, S.A. de C.v.
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(Opuntia enge/mannii, Cy/indropuntia /eptocau/is, Echinocereus enneacanthus,
Epithe/antha greggii, Grusonia schottii, Sc/erocactus scheeri, Coryphantha neg/ecta,
Cy/indropuntia imbricata, Echinocactus texensis, Echinocereus pectinatus,
Mammillaria heyderi y Coryphantha sa/inensis. Para la fauna silvestre se considerará
la totalidad de los individuos con hábitos terrestres, que estén o no considerados en
la NOM-059":SEMARNAT-2010, y que pudieran verse afectados por la realización
del proyecto, poniendo especial énfasis en los reptiles (en especial Uta
stansburiana), por lo que, deberá rescatar el mayor número posible de individuos de
las especies antes referidas. Dichos Programas deberán contener lo siguiente:

s Las acciones y/o medidas de rescate,.conservación y reubicación de la flora y
fauna silvestre, basado en los resultados arrojados a partir de un estudio
Prospectivo que la promovente deberá llevar a cabo.

s La incorporación de las acciones y/o medidas d cate, protección y
conservación de la flora y fauna silvestre, incluyendo los 'odas y técnicas a
desarrollar para cada grupo o especie en particular.

lt Registro de los resultados de la aplicaci r e' os Programas (Programa de
ahuyentamiento, manejo, rescate y re c n de fauna silvestre; y del
Programa de rescate, prótección, reu icación y servación de flora
silvestre), los cuales deberán incluir la des de la ividades realizadas,
conteniendp la siguiente información:

v' Identificación y censo de las especies de flo . estre,que, considerando
su importancia biológica dentro de los ti e vegetación a lasque
pertenecen, puedan ser susceptibles qe protegerse y conservarse.

v' Justificación y descripción de las técíÍicas seleccionadas para realizar el
rescate de especies de flora silvestre; en caso de que no sea factible
conservar la totalidad del individuo deberá contemplarse el rescate de
partes de ellos (frutos, semillas, esquejes, hijuelos) para su posterior
desarrollo en un vivero temporal y' ulterior plantación en las áreas
destinadas y/o sitios que así lo ameriten.

./' Ubicación de las áreas destinadas para la reubicación de las especies de
flora silvestre, las cuales deberán ubicarse de preferencia en el Al oSAR;
especificando los criterios biológicos y técnicos aplicados para su
selección.

"México LindoSolar PV1, ElChapote"
México LindoSolarPV1, S. A. de C.V.
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Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares de flora
silvestre reubicados sea menor al 85% del total de los individuos
rescatados, considerando un período de seguimiento de por lo menos
diez años o hasta que derivado de los resultados obtenidos se justifique
que ya no es necesario continuar con el seguimiento:
Identificación y censo de las especies de fauna silvestre localizadas, así
como las que son susceptibles de ser rescatadas y reubicadas.
Justificación y descripción de las-técnicas seleccionadas para realizar el
rescate y manejo de los individuos de las especies de la fauna silvestre,

~~ ~:~¡~S?~ldO: nad;i~uecaT,consi1er:ndo que no lo llevo a cabo en

Ubicación los sitios destinados al cuidado gellas especies rescatadas,
lastimadas; juveniles, así como el cuidado de madrigueras y/o nidos, y la
evoludón de los hueveclllos .

./) Ubicación de Ilasáreasdestinádas pafala.reinCOrpQr~ciÓndelas! especies
/ de f~una silvestre;especific~ndoJoscriterips biológicos y técnicos
aplicados para su selección, Ieñalando por especie, la factibilidad de
incorporación a su ambiente natural.

c) Programa de manejo, restauración yconser"aciónde/~l.Ielos,enelque se
incluya el diseñode acciones de con~erv:asIóndesuelosy/ocontrol de erosión, las
cuales estarán basadas en un estudio die análisis.de riesgode ..erpsiónenl~s zonas
destinadas. al-desarrollo de la nuevainfraestructur~ <sarniTos, caminoperimetral,
camPos, SE, etc.) del. pr~yecto con.lafi~alidad de.identificar.'a~ áreass1Pribles a la
erosión y cpn ello determiparcon exacti~ud aq~ell.ps sitioSi más susceptibles de
aplicación de acciones de control de erosión; en dichO Progral11a,se deberá incluir lo
siguiente:

D ..r~d .. -:>·..,.,-:> en mención.

erosión, las

Indicar y rnarcarerrun plano IQssitiosenloscu~11sse
acciones de control de erosión indicando su estado cero.

o Técnicas utilizadas para lI.evara cabO lasáccipnes de
cuales deberán estar sustentadas técnicamente.

o Coordenadas de los sitios en los/que será aoucaoo

cabo las

I1· /
I
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d) Programa de Manejo integral de Residuos (deberá incluir el manejÓ de todos
los tipos de residuos generados por la prómovente), así como integrar las acciones
destinadas al manejo de los residuos a generarse durante las diferentes etapas del
proyecto, debiendo incluir lo referente al manejo y disposición final que dará a los
paneles fotovoltaicos al final de su vida útil, debiendo incluir lo referente al
mantenimiento de los paneles solares, detallando el tipo de mantenimiento,
temporalidad y el manejo que se dará a los aceites gastados, asimismo deberá de
reportar en su caso cualquier incidente generado .durante el mantenimiento y que
conlleve a,derrames \de residuos así como las medidas que setienen contempladas
implementar.

e) Acciones de protección del arroyo derivado de las modificaciones que sufrirá el
área. que ocupara el polígono del predio en el que se pretende llevar a cabo el
proyecto y por ende las posibles modificaciones a las características actuales del
mismo, por lo que deberá incluir dentro del PVA la descripción de las obras y/o
actividades que le sean autorizadéJ,s por parte de,la CONAGUA señalando además el
tiempo y calendarización para su ejecución.

\. "-

En este sentido, y considerando la importancia de las acciones y Programas que se
realicen para mitigar, prevenir y compensar los impactos ambientales que generará el
proyecto dentro del SAR, la promovente deberá poner en ejecución el .PVA
conteniendo todos los elementos señalados en la presente Condicionante.

Una vez validado el PVA, la promovente deberá presentar los resultados de la
aplicación del mismo, a través de la presentación de I"for Anuales. en original a
la Delegación de la PROFEPA en el estado de Coahuila de mismo así como de la
constancia de recepción a esta DGlRA para conocimiento, donde se incluyan los
resultados obtenidos de la aplicación de cada uno de los incisos que integran la presente
condicionante y que se encuentran fñcluidos en el PVA asícomo el cumplimiento de los
Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución, acompañado de su
respectivo anexo fotográfico;\ el cual ponga en evidencia las acciones que para tal
efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas del proyecto; lo anterior, con la
finalidad de permitir a dicha Delegación evaluar y en su caso verificar el cumplimiento
de la Condicionante en cita.

I
\
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4. Para.dar cumplimiento a lo anterior, así como para la evaluación de la ejecución y
operación del proyecto en los términos manifestados y conforme al presente oficio
resolutivo; en la aplicación del PVA y de los Programas derivados de éste, para realizar
las evaluaciones sobre la eficacia y eficiencia de los mismos previo al desarrollo y la
presentación de los Informes Anuales, se deberá designar un Supervisor Ambiental
que actúe de forma autónoma a la promovente; en el entendido de que el
cumplimiento de los Térrninos y Condicionantes del presente resolutivo son
responsabilidad única y exclusiva de la promovente; sin embargo, considerando que
se refieren a temas técnicos especializados, se deberá de apoyar mediante el
asesoramiento de especialistas, grupo. de profesionistas y/o organismos o cuerpos
cclegíados con experienciaen.materia de.irl1pacto •árl1bie~tal}para coadyuvar con la
promovente en los tr~bajos de supervisión para/la./correcta ejecución de las
actividades de cumplimiento de los términos y condicionantes señaladas en el presente
resolutivo.

Al respecto, el Supervisor Ambiental debsrácomprobar la experiencia referida a
.través de la documentación correspondiente y deberác:ubrir.al menos los siguientes
requisitos:

I

•

•

•

Amplio conocimiento de .campo'itomandQ especial atención err los aspectos
técnicos .. d~1 ••.. proyect() y •sy.interacciórcon·•• Ios dif~rertescomponentes
ambientales (aire, suelo, hidrologfa,biodiversidad, ertr?otros).
Conocimiento de rpetodolo~ías y(otécnicas para.la supervisión de proyectos,
con especial atención en laverificación ge la aplicació~ correcta del~s medidas
señaladas y establecidas en~1 •~VJ!..'Y enlo~ térrnlños ycondisipQantes del
presente oficigen relación a los impactos identi.fiF~?():, incluyen99 19: posibles
impactos acumulativos, sinérgisos y resid~alesqpe eldesarrollg del proyecto
pudiera ocasionar,con la finalid~ddequeconI9§ resultado§gbtenidos de la
supervisión, se puedan recre~r escenariosQtendencias 'de c~rl1bi9del 5AR en
función de la proyección de .Ias diferentes obr~sx~ctividades del proyecto.
Lo§ criterios anteri9res establ~cen ···Iasbas?: para.~s~mirda función del
Supervis()r Ambiental y garantizar una correcta ases()r(apara:

_..~

La.elaboráción yejecLJcióhde /cada un~de lasac:Ciones programadas y
señaladas en lasc0rldicionantes.estªplecidas en el presente oficio y que
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particularmente tenga experiencia comprobable en acciones de
restauración de ecosistemas, para mejorar las condiciones ambientales de
las áreas donde se desarrollarán las acciones de compensación, restaaracióh
y reforestación.

);> El desarrollo de manuales de supervisión de campo y gabinete.

);> El diseño de bases de datos para poder dar seguimiento al cumplimiento de
los Términos y Condicionantes de la presente resolución y medir el
desempeño ambiental del proyecto bajo un enfoque ecosistémico en la
correcta aplicación de las acelonés de compensación, restauración y
reforestación.

)ro Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquellas que por los
resultados se concluya que no son adecuadas.

\

)ro Proporcionar asistencia técnica y corregir o hacer ajustes pertinentes en el
desarrollo y aplicación/del PVA.

Dicho Supervisor Ambiental será acreditado durante la vida útil del proyecto; para
lo cual, deberá presentar a esta DGIRA dentro de la propuesta del PVA, el curriculum
vitae y la carta de aceptación responsiva expedida por el grupo de especialistas, de
profesionistas y/o organismos o cuerpos colegiados que vayan a ejecutar la
supervisión ambiental. . .

Asimismo, la promovente deberá a través de su Supervisor Ambiental validar el
informe anualizado de las actividades realizadas del PVA previo a su presentación ante
la Delegación de la PROFEPA en el estado de Guanajuato; dicho informe?e conformará
por los siguientes puntos:

a) Acreditar la aplicación de las acciones que realice la promovente o las
compañías contratistas durante el desarrollo de las actividades del proyecto
para el cumplimiento de las medidas de manejo, prevención, mitigación,
restauración y compensación señaladas en el presente oficio, las propuestas en
la MIA-R y la información adicional, además de lo dispuesto en los términos y
condicionantes del presente oficio.
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b) Documentar las/acciones de supervisión en campo de las acciones que realice la
promoventes o las compañías contratistas para el cumplimiento de las
medidas. de manejo, prevención, mitigación, restauración y compensación
señaladas en el presente oficio, las propuestas en la MIA-R y la información
adicional, además de lo dispuesto enlos términos y condicionantes del presente
oficio.

c) Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquéllas que.. por los
resultados obtenidos de su ejecución, .se concluya que no son las adecuadas;
dichas medidas, provenientes. de la a~istenciatécnica proporcionada, deberán
demostrar que corrigieron desviaciones o se realizéiron los ajustes pertinentes
para el total cumplimiento de los objetivos señalados,

S. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 35 dé la LGEEP~y/el, artículo 51 del
REIA que establece que en loslugares .er'llos.9uese pretenda ~e~lizar la obra o
actividad existan. cuerpos de,al;ua.esp~cies d~!I()ray fauna silvestre o
especies endémicas.· amenazadas. en, peligro de extinción \ o .•.. sujetas a
protección especial; esta DGIRA determinaque lápro·mo"ente deberá presentar la
propuesta de la adquisición y/o. contratación de un instrumento de garantía que
asegure el debido cumplimiento de I~s condicionantes enunciad~s en el presenté oficio

.. resolutivo, así como para la atención de las posihlescontin~encias'gue puedan
generarse durante las diferentes actividades que involucraetproye~to. El tipo y monto
del in.stromento de garantía responderáa Estudios Técnic9"~conómicos (ETE); que
consigeren el costo económico que implicaeldesarrol19cje las ~ctividad~siÍ1herentes
al p.royecto; el~umplimiento de los Términos yCondici9qantes, ~sí com.9),lvalor de
la reparación de. los daños que pudieranocasionarse.por el incumplimiento de los
mismos.

En este sen;Jdo, lap.r0n10vente,;deb)rá/.pr{;sent~rp~evio '.. al icicioc:Je cualquier
aetividapre/a~i9nadacon ~I prorect(»I~&ararJtí~ fin~nciera ante)stéiiPGIRA; para lo
cual, la prom()v~rte deberá presentaren un ~laZ:Or1láximoigE;/~~~~/meses contados
a partir de laresepsión deí presente oficioperodemanera..pr~~i.a.;.i3.ljnicio de las etapas
de preparación dels.itio y construcción, el Estudio Téc~icoEconómico a través del cual
se determine el tipo y monto del instrumento degari3.ntía;;así como la propuesta de

I
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dicho instrumento, para que esta DGIRA en un plazo no mayor a 45 días hábiles
analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía. debiendo
acatar lo establecido en el artículo 53, primer párrafo del REIA.

6. Presentar a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Coahuila y copia de la
constancia de recepción a esta DGIR-A al finalizar las obras de construcción de la
infraestructura necesaria para .el desarrollo del proyecto, un diagnóstico de
afectaciones, en el que se describan las condiciones ambientales firtales de los sitios
destinados a la construcción de la infraestructura, haciendo un análisis comparativo de
las condiciones iniciales y finales de las zonas destinadas a la construcción del
proyecto; lo anterior, con la finalid,ad de que la Delegación dela PROFEPA en el estado
de Coahuila, evalúe y de ser el caso establezca me de urgente aplicación de
presentarse o detectarse un posible des~quilibrio ecol o en la zona; el diagnóstico
referido, deberá incluir una memoria fotográfica comparativa de las condiciones
iniciales y finales.

7. La promovente no podrá llevar a cabo ningún tipo de obra y/o actividad dentro de la
superficie señalada en los planos que fueron anexados e IA-R como "Área de
protección de escurrimientos" puesto que de acuerdo a la CO UA este es un arroyo
intermitente.

8. Al término de la vida útil del proyecto, la promovente deberá ejecutar un Programa
para el desmantelamiento de la infraestructura que se encuentre instalada, dejando
el polígono del AP libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible
a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto, la promovente deberá presentar sei eses previos al cierre del
proyecto el programa de referencia, a la Delegación de la PROFEPA en el estado de
CoahLJila para su validación y copia del acuse de r 'bido a esta DGIR r: como copia
del programa para conocimiento; asimismo debe notificar el inicio su ejecución
para la verificación de su cumplimiento, debien presentar el informe final de
abandorió y rehabilitación del sitio.

1',"
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9. La promovente no podrá realizar bajo ninguna circunstancia lo siguiente:

a) La extracción de pozos o acuíferos presentes en el sitio del proyecto, debiendo
en su caso la promovente dirigirse ante la CONAGUA, quien en el ámbito de su
competencia determinará lo procedente.

b) El vertimiento del material producto de cortes y excavaciones y/o producto de las
obras ylo actividades de las distintas etapas, en zonas de escorrentías
superficiales yI o sitios que sustenten vegetación forestal, así como, verter o
descargar cualquier tipo de materiales, sustancias o residuos contaminantes yI o
tóxicos que puedan alterar las condiciones de escorrentías.

e) Llevar a cabo las, acciones de r~vegetación con especies exóticas yI o agresivas
que puedan provocar desplazamiento y cOmpetencia de Poblaciones vegetales
nativas, por lo que deberá plantar especies vegetales acorde?a las características
de la zona, exclusivamente especies nativas.

NOVENO.- La promovente deberá. dar avisoaJaSEMARNA~delas fechas de inicio y
conclusión de las diferentes etapas decada una de las-fases requeridas para el proyecto,
conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo/ párrafo, del. RElA. Para lo cual
comunicará por escrito a esta DGIRAy ala Delegación delaPRQFEPA en el estado de
Coahuila, la fecha de inicio de las obras y/o actividades a~torizadas,dentro de los quince
días siguientes a que hayan dado principi?,así comola fecha determinación de dichas obras,
dentro de los quince días posteriores aque esto ocurra.

DÉCIMO.- La pres~nte resolución a favor de la promovel1t~ esper~onal.porlo que de
conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del.REIA,elcual.disponequelapromovente
deberá dar aviso a la SEMARN.AT del cambi?detitularicjaq d~.. lélautorizaci?n,encaso de que
esta sitúaciónocurra, deberá ingresar~nacuerdo. de.v?l~ntadesien el q~e/se establezca
claramente la cesión y aceptación total de los derechos.yobliga,ciones de lamisma.

DECIMOPRIMER~;lii~~hacecJ~lton~~inii~~t~~ei;~p~~~~i:n~~~~§"WncumPlimi~ntoa
los plazos o requefimientos señalados en cúalqulerajde-lós térll1in9sy/o condicionantes que
integran la presente resolución, serán motivo de que laSEMARNAT, inicie el procedimiento
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para proceder a la revocación de. la autorización que en materia de impacto ambiental fue
otorgada para el desarrollo del proyecto.

DECIMOSEGUNDO.- La promovente será la única-responsable de garantizar la realización
de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales
atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido
considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos
yI o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el
predio del proyecto, así como en su área de influencia Secretaría podrá exigir la
suspensión de las obras y actividades autorizadas en e ente oficio, así como la
instrumentación de Programas de compensación, además de algunao algunas de las medidas

. de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA.

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de
de Coahuila, vigilará el cumplimiento de los Tér
presente instrumento, así como los ordenamien
ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las f
y 61 del RElA.

DECIMOCUARTO.- Lapromovente deberá mantener en su domIcilio egistrado en la MIA
R copias respectivas del expediente, de la propia -R y la información adiciónal, de los
planos del proyecto, así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a 1él: .
autoridad competente que así lo requiera.

DECIMOQUINTO.- Sehace del conocimiento de la pro ente, que la pres~ esolución
emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA y su spectivo Reglamen' las demás
previstas en otras disposiciones legales y reglamentárias en la materia, podrá impugnada
en sede administrativa, a través del.recurso de revisión observando lo previsto en el artículo
176 en relación con el 179 de la LGEEP,l\ y el artículo3, fracción XV, de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; para lo cual de ser el caso deberá a ir al Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

"México LindoSolar PVJ, ElChapote
México LindoSolar PVJ, S.A. de C.V.

Página63 de 64

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tels.: (55) 5490 0900 y01800 0000247 www.semamar.gob.mx



SE1\1ARNAT
SEC RET/d tiA I1E

MI·DIO AM II ¡ EN T E
y R[ C UR.SO S NAT UPv\ US

Subsecretaríade Gestión para la Protección Ambiental
D irección General de Impacto ), Riesgo Ambiental

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. O1 S3O

/

DECIMOSEXTO.- Est a DGIRA notificará a la empresa México Lindo Solar PV 1, S. A. de
C.V., el contenido de la presente resolución, por alguno de los medios legales previst os en el
artícu lo 3S o a t ravés de sus autorizado conforme a lo señalado en el artículo 19 a los Ce. :

por alguno de los medios legales previstos por el artículo 3S Y demás relati vos y
aplicables de la LFPA. .

.. :.~.:

/
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ALFONSO FLORES RAMIREZ .'.
-Poruno culcura ecológico y el t so ~frden te . del ;opel, l~ copiasde conocimiento de este ~sunt~ se remiten po'~ vía elc~tróníco."
~.c.e.p .: Q.f.B. Martha Garbíarivas·~~;~e~.os~~ S lJ~secretaria de Gestión para la Protección Ambienta l.

Lic. Miguel Ánge:l Riquelme 50Iís·.- Go !icmado r Const itucional del Estado de Coahuila de Zaragoza.- Palacio de Gobierno, 1eroPiso,
Juárez yZaragoza S/N . Zoria Centro.'c.P; 2S000.'Saltillo. Coah. rs,01 (844) 411-8500 Y4 11-8588.4 11-8634.
C. Florencio SiJIer Linajc.~ Presidente ,Municipal .de Frontera- Estado de Coabuila-Presidencia Municipal. Progreso esquina con
Cuauhtémoc núm 10 2. cr . 256 00, Frontera. Coah. T él : 01(866) 6-49-00-10,
Líe. Guillermo Javier Haro Bélchez.- Procurador Federal de Protecc ión al Ambiente.
Bio/. Ignacio Millá.¡'Tovar.- Subprocuradorde Recursos Natu rales de la PROFEPA.
Lic. Emilio Darwich Garza.- Delegado de la SEMARNAT en el estado de Coahuila.
Lic. Tom:ís Samuel Heinrichs Loera.- Delegado de la PROFEPA en el es tado de Coahuila.

/" Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental.
presidencia municipal

EXPEDIENTE: 05C02017E0049
CONSECUTIVO: 05C02017E0049·8
OCilRA' s: 1801021. 1711302.1709522 Y 1707060.
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